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DOCUMENTO 2: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES. 

1.- PRECRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES REFERENTES A MATERIALES, EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA, CRITERIOS DE MEDICIÓN, VALORACIÓN Y ACEPTACIÓN O RECHAZO. 

2.- PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 

3.- PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS 
OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

4.- RECEPCIÓN DE LA OBRA Y SU PLAZO DE GARANTÍA. 
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1.- PRECRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES REFERENTES A MATERIALES, EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA, CRITERIOS DE MEDICIÓN, VALORACIÓN Y ACEPTACIÓN O RECHAZO. 

DEMOLICIONES 

DESCRIPCIÓN 

 Operaciones y trabajos destinados a la supresión progresiva, total o parcial, de un elemento constructivo concreto. 
Dentro de estos trabajos cabe englobar el concepto de Derribo que entendemos como el trabajo de demoler un edificio 
(nave actuales archivos).  

En función del procedimiento empleado en cada caso se establecen las siguientes denominaciones: 

- Demolición elemento a elemento, planeando la misma en orden generalmente inverso al que se siguió durante la 
construcción. 

- Demolición por colapso, llevado a cabo, tras el pertinente estudio especial, bien por empuje de máquina, por 
impacto de bola de gran masa o mediante el uso de explosivos. 

- Demolición combinada, cuando se utilicen los dos procedimientos anteriores, debiendo figurar claramente 
especificado el plano divisorio entre uno y otro así como el orden de los mismos. 

CONDICIONES PREVIAS 

 Antes del inicio de las actividades de demolición se reconocerá, mediante inspección e investigación, las 
características constructivas del edificio a demoler: 

- La antigüedad del edificio y técnicas con las que fue construido. 
- Las características de la estructura inicial. 
- Las variaciones que ha podido sufrir con el paso del tiempo, como reformas, apertura de nuevos huecos, etc. 
- Estado actual que presentan los elementos estructurales, su estabilidad, grietas, etc. 
- Estado actual de las diversas instalaciones. 

En este sentido, deberán ser trabajos obligados a realizar y en este orden, los siguientes: 

- Anulación y neutralización por parte de las Compañías suministradoras de las acometidas de electricidad, gas, 
teléfono, etc. así como tapado del alcantarillado y vaciado de los posibles depósitos de combustible. Se podrá 
mantener la acometida de agua para regar los escombros con el fin de evitar la formación de polvo durante la 
ejecución de los trabajos de demolición. La acometida de electricidad se condenará siempre, solicitando en caso 
necesario una toma independiente para el servicio de obra. 

- Apeo y apuntalamiento de los elementos de la construcción que pudieran ocasionar derrumbamiento en parte de 
la misma. Este apeo deberá realizarse siempre de abajo hacia arriba, contrariamente a como se desarrollan los 
trabajos de demolición, sin alterar la solidez y estabilidad de las zonas en buen estado. A medida que se realice la 
demolición del edificio, será necesario apuntalar las construcciones vecinas que se puedan ver amenazadas. 

- Instalación de andamios, totalmente exentos de la construcción a demoler, si bien podrán arriostrarse a ésta en las 
partes no demolidas; se instalarán en todas las fachadas del edificio para servir de plataforma de trabajo en los 
trabajos de demolición manual de muros; cumplirán toda la normativa que les sea afecta tanto en su instalación 
como en las medidas de protección colectiva, barandillas, etc. 

- Instalación de medidas de protección colectiva tanto en relación con los operarios encargados de la demolición 
como con terceras personas o edificios, entre las que destacamos: 

- Protección de zonas colindantes y su señalización. 
- Instalación de redes o viseras de protección para viandantes y lonas cortapolvo y protectoras ante la caída de 

escombros. 
- Anulación de instalaciones ya comentadas en apartado anterior. 

- Instalación de medios de evacuación de escombros, previamente estudiados, que reunirán las siguientes 
condiciones: 

- Adopción de medidas de protección personal dotando a los operarios del preceptivo del específico material de 
seguridad (cinturones, cascos, botas, mascarillas, etc.). 

COMPONENTES 
 Los únicos componentes que aparecen en los trabajos de derribo de un edificio o parte de él son los materiales que se 
producen durante ese mismo derribo y que, salvo excepciones, serán trasladados íntegramente a vertedero. 
EJECUCIÓN 

Para completar los trabajos de derribo se precisa llevar a cabo dos operaciones, a saber: 
- Demolición propiamente dicha, y 
- Retirada de escombros (o, en su caso, acopio de material aprovechable). 

Demolición por colapso: 
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Colapso por empuje de máquina: Muros nave, y muros almacén de residuos, unidades y 1.1.1.12 y 1.1.1.13.- 

- La altura del edificio o restos del mismo a demoler por empuje de máquina no superará los 2/3 de la altura alcanzable 
por esta. 

- La máquina trabajará siempre sobre suelo consistente y en condiciones de giro libre de 360º. 

- Como norma general, nunca se empujarán elementos de acero o de hormigón armado que previamente no hayan sido 
cortados o separados de sus anclajes estructurales. 

- Se podrá utilizar la máquina como elemento de tracción para derribar ciertos elementos mediante el empleo de cables 
o tirantes de acero, extremando las medidas de precaución relativas a los espacios de vuelco, a la propia estabilidad
del elemento tras las rozas llevadas a cabo en él y a la seguridad de los operarios y maquinista. 

-Las zonas próximas o en contacto con medianerías se demolerán elemento a elemento de modo que el frente de 
trabajo de la máquina sea siempre paralelo a dichas medianerías y dejando aislado de ellas todo elemento a demoler. 

- Los elementos verticales a derribar se atacarán empujándolos por su cuarto más elevado y siempre por encima de su 
centro de gravedad para evitar su caída hacia el lado contrario. Sobre estos no quedarán, en el momento del ataque, 
elementos o planos inclinados que puedan deslizar y venir a caer sobre la máquina. 

Demolición combinada: 

- Cuando parte de un edificio se vaya a demoler elemento a elemento y parte por cualquier procedimiento de colapso se 
establecerán claramente las zonas en que se utilizará cada modalidad. 

- Salvo casos puntuales muy concretos y definidos, la demolición de la zona por colapso se realizará después de haber 
demolido la zona que se haya señalado para demoler elemento a elemento. De esta última no quedará ningún 
elemento en equilibrio inestable susceptible de caer en el momento de llevar a cabo la demolición de la zona señalada 
por colapso. 

Retirada de escombros: 

- A la empresa que realiza los trabajos de demolición le será entregada, en su caso, documentación completa relativa a 
los materiales que han de ser acopiados para su posterior empleo; dichos materiales se limpiarán y trasladarán al 
lugar señalado al efecto en la forma que indique la Dirección Técnica. 

- Cuando no existan especificaciones al respecto, todo el producto resultante de la demolición se trasladará al 
correspondiente vertedero municipal. El medio de transporte, así como la disposición de la carga, se adecuarán a cada 
necesidad, adoptándose las medidas tendentes a evitar que la carga pueda esparcirse u originar emanaciones o 
ruidos durante su traslado. 

NORMATIVA 

- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95) 
- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (Título II) 
- Ordenanza del Trabajo de Construcción, Vidrio y Cerámica: 

- Normas generales (arts. 165 a 176) 
- Normas para trabajos de construcción relativas a demoliciones (arts. 187 a 245) 
- Normativa específica (arts. 266 a 272) 

- Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación: Cap.III - Epígrafe 8º 
- Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera. Cap. X. e Instrucciones Técnicas 

Complementarias (ITC del capítulo X). 
- NTE-ADD: "Demoliciones" (*) 
- NTE-ADV: "Vaciados" (*) 
- NTE-CC : "Cimentaciones. Contenciones" (*) 
- NTE-EMA: "Estructuras de madera. Apuntalamientos" (*) 
- Ordenanzas Municipales que, en cada caso, sean de aplicación 

(*) Normativa recomendada. 

CONTROL 
 Mientras duren los trabajos de demolición se seguirá un exhaustivo control, específico para cada una de las 
actividades a desarrollar. 

 Con la frecuencia que se señale para cada elemento constructivo a demoler, la Dirección Técnica anotará en el índice 
de control y vigilancia preparado al efecto el cumplimiento o incumplimiento de todas y cada una de las medidas y 
especificaciones señaladas en el presente Pliego en los aspectos relativos a: 

- Ejecución de medidas previas a la demolición. 
- Medidas de protección colectiva. 
- Medidas de protección personal. 
- Organización y forma de ejecutar los trabajos 
- Otros medios de seguridad a vigilar 
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 Cuando se detecte alguna anomalía o incumplimiento de tales prescripciones, la Dirección Técnica dejará constancia 
expresa de las mismas y trazará, a continuación, las pautas de corrección necesarias. 

SEGURIDAD 

 Dada la cuantía de elementos susceptibles de ser demolidos, la diversidad de enclaves para elementos similares, la 
variedad de ataques que puede sufrir una edificación a lo largo de su vida útil, las diferencias sobre los efectos que dichos 
daños pueden ocasionar en estructuras de diversa índole, los medios y procedimiento seguidos en los trabajos de 
demolición, etc., etc., los riesgos a que quedan sometidos los operarios que llevan a cabo los trabajos son muy variados 
(golpes, cortes, descargas eléctricas, caídas, atrapamientos por máquinas o escombros, aspiración de polvo, ...) 

 Igualmente, muchas de las circunstancias señaladas inciden también sobre el estado y condiciones de edificaciones 
lindantes o próximas por lo que, en numerosas ocasiones, quedan afectados en mayor o menor medida tras la demolición 
efectuada. 

 Será necesario, en consecuencia, disponer en todo momento de las adecuadas medidas de seguridad personal, 
homologadas, entre las que destacamos: 

- Cascos, guantes, gafas, ... 
- Mascarillas antipolvo, caretas antigás, ... 
- Botas de goma, calzado con puntera metálica, ... 
- Cinturón de seguridad, cinturón portaherramientas, ... 
- Mandiles, ropa de trabajo ajustada, ... 

 Asimismo, se dispondrán medidas de protección colectiva para el personal que interviene en la demolición entre las 
que citamos: 

- Eslingas, ganchos con pestillo de seguridad, ... 
- Vallas de seguridad y señalización, redes, ... 
- Tolvas, canaletas y tubos de evacuación de escombros, ... 
- Pasadizos de seguridad, ... 
- Extintores, ... 

 Cuando los operarios trabajen a una altura igual o superior a los 3 metros deberán utilizar cinturones de seguridad, 
anclados a puntos fijos; se instalarán andamios cuando no existan apoyos que ofrezcan garantía de estabilidad. 

 Siempre que se efectúe un hueco a nivel de planta, generalmente destinado a evacuación de escombros, será 
protegido mediante barandillas de 90 centímetros de altura y 175 kg/ml. que no se retirará hasta el momento de la 
demolición del forjado que corresponda. En ese sentido, no se retirarán hasta el momento de la demolición del trozo de 
muro correspondiente los antepechos o barandillas de que disponga la edificación o, en caso imprescindible, serán 
sustituidos por otros de las mismas características que el anterior. 

 No se depositará escombro sobre los andamios ni sobre las plataformas de seguridad; cuando se vierta escombro a 
través de huecos efectuados en los forjados se evitará que la carga supere los 100 kg/m². incluso aunque el estado de los 
mismos sea excelente. El espacio donde se realicen las caídas de escombro estará siempre acotado y vigilado 
evitándose, en todo momento, la permanencia o tránsito de operarios por dichas zonas, así como bajo cargas 
suspendidas. 

 Los operarios que han de llevar a cabo la demolición se situarán en el mismo nivel de la planta que se suprime. Se 
evitará que diversas cuadrillas puedan trabajar en niveles distintos de la misma vertical o en las proximidades de 
elementos que se han de abatir o volcar.  

Cuando la construcción a demoler se ubique en el casco urbano todo el recinto de la obra que linde con vías públicas 
o lugares privados donde pueda existir riesgo para personas o bienes deberá ser vallado con un cercado de 2 metros de
altura, realizado con material consistente y separado de la fachada al menos 1,50 metros (salvo definición en contra de las 
Ordenanzas Municipales). Esta valla deberá llevar, en caso de obstaculizar el paso de vehículos, su correspondiente 
iluminación en todas sus esquinas y cada 10 metros en su longitud. Se preverán dos accesos a la obra totalmente 
independientes, uno para vehículos y otro para personas; el resto de huecos de planta baja deben ser condenados para 
evitar su acceso a través de ellos. Dichos accesos, realizados con material consistente, constituirán un perfecto cierre del 
recinto al finalizar la jornada de trabajo. 

 En las fachadas que den sobre la vía pública se dispondrán protecciones como redes o lonas, así como una 
plataforma de madera de una anchura no inferior a 1,50 metros, capaz de soportar una carga de 600 kg/m². Esta 
plataforma protegerá de la caída de escombros o herramientas y podrá colocarse aprovechando la parte inferior de la 
andamiada de fachada, o bien instalándola, volada respecto a la línea de fachada, en el nivel de la primera planta. 

 Alcanzado el nivel inferior del edificio suprimido, se efectuará una inspección general de las edificaciones lindantes 
para observar su estado y las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, arquetas, apeos e instalaciones auxiliares 
quedarán en perfecto estado de servicio. 

MEDICIÓN 

 Los criterios a seguir serán los que se señalan en cada una de las partidas del Capítulo "Demoliciones", en las que 
quedan definidas la unidad geométrica del elemento a demoler, las características y peculiaridades del mismo, la 
utilización o no de medios mecánicos, las inclusiones o exclusiones y el propio criterio para medir. 



AMPLIACIÓN EDIFICIO GIMNASIO EN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL SOM 2018-2019 / 1119 
AYUNTAMIENTO DE ALFARA DEL PATRIARCA 

Vicente Romaní Solaz, arquitecto 
Cirilo Amorós, 80, 8ª - 46004 VALENCIA – Tl/Fax 96 352 40 26 / 96 352 74 73 

 Las unidades de demoliciones que se contemplen en el presupuesto por m3, se abonarán por metros cúbicos de 
volumen exterior demolido, hueco y macizo, realmente ejecutados en obra. 

 En el caso de demoliciones de macizos se abonarán por metros cúbicos (m3) realmente demolidos y retirados de su 
emplazamiento, medidos por diferencia entre los datos iniciales, tomados inmediatamente antes de comenzar la 
demolición, y los datos finales, tomados inmediatamente después de finalizar la misma. 

 En las unidades de demolición cuya unidad de medida sea superficial m2, o lineal m (ml), esta será la unidad a valorar 
no pudiéndose solicitar incremento de medición por aumento de medida en las otras dimensiones. 

Para lo no definido, se estará a lo dispuesto en los criterios de medición de la NTE/ADD. 

MANTENIMIENTO 

 En la superficie del solar resultante se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua pluvial 
que pueda, en su caso, afectar a los locales o fundamentos de los edificios colindantes. 

 Supuesta la existencia de estos y en tanto se lleva a cabo la consolidación definitiva de sus elementos dañados, se 
conservarán los apuntalamientos y apeos realizados a tal fin, así como las vallas y cerramientos. Cualquier anomalía que 
se detecte se pondrá en conocimiento de la Dirección Técnica, la cual evaluará la importancia de la misma y propondrá las 
reparaciones que deban efectuarse. 

URBANIZACIÓN. DEMOLICIONES 

DESCRIPCIÓN 
 Consisten en el derribo de todas las construcciones, pavimentos y obras de fábrica que obstaculicen la obra o que sea 
necesario hacer desaparecer para dar por terminada la ejecución de la misma. 

CONDICIONES PREVIAS 
Replanteo. 
Designación de elementos a demoler por el Director de Obra. 

COMPONENTES 
Demolición de firmes. 
Demolición de edificaciones. 
Levantado de otros elementos. 

EJECUCIÓN 
 Los trabajos de derribo se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas 
próximas a la obra. 
 El levantamiento del pavimento puede realizarse a mano, con martillo y barreta o con la ayuda de un perforador 
neumático, pudiendo adaptarse a la cabeza del aparato neumático diferentes piezas de corte; hoja ancha y cortante para 
pavimentos bituminosos, de macadán o grava, un cortador de asfalto para cubiertas asfálticas y una barra en punta para 
pavimentos o cimentaciones de hormigón. 

NORMATIVA 
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. PG3/75. 301., y PG 4. 

CONTROL 
- Ensayos previos: 

 No se exigen. 
- Forma y dimensiones: 

 Las señaladas en los Planos. 
- Ejecución: 

Se controlará especialmente el cumplimiento de las medidas de seguridad. 

SEGURIDAD 
 Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad 
suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, de acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Director de 
Obra, quien designará y marcará los elementos que haya que conservar intactos. 

Protecciones colectivas: Señalización de obra y Normativa vigente para la utilización de maquinaria. 
Protecciones personales: En función de las labores que se realicen. 

MEDICIÓN 

 Las unidades de demoliciones que se contemplen en el presupuesto por m3, se abonarán por metros cúbicos de 
volumen exterior demolido, hueco y macizo, realmente ejecutados en obra, en el caso de demolición de edificaciones, y 
por metros cúbicos (m³) realmente demolidos y retirados de su emplazamiento, medidos por diferencia entre los datos 
iniciales, tomados inmediatamente antes de comenzar la demolición, y los datos finales, tomados inmediatamente después 
de finalizar la misma, en el caso de demoliciones de macizos. 

La demolición de bordillos se medirá por metro lineal (m) realmente levantado, y la demolición de aceras por metro 
cuadrado (m2). 
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MOVIMIENTO DE TIERRAS. ACONDICIONAMIENTO Y PREPARACIÓN DEL TERRENO 

DESCRIPCIÓN 
 Conjunto de trabajos realizados en un terreno para dejarlo totalmente despejado y nivelado, como fase inicial y 
preparativa del elemento a construir. 

CONDICIONES PREVIAS 
- Plantas y secciones acotadas. 
- Servidumbres que pueden ser afectadas por el movimiento de tierras, como redes de agua potable, saneamiento, 

fosas sépticas, electricidad, telefonía, fibra óptica, calefacción, iluminación, etc., elementos enterrados, líneas aéreas y 
situación y uso de las vías de comunicación. 

- Plano topográfico. 
- Corte estratigráfico y características del terreno a excavar.  
- Grado sísmico. 
- Pendientes naturales del terreno. 
- Estudio geotécnico. 
- Información de la Dirección General de Patrimonio Artístico y Cultural del Ministerio de Educación y Ciencia en zonas 

de obligado cumplimiento o en zonas de presumible existencia de restos arqueológicos. 
- Reconocimiento de los edificios y construcciones colindantes para valorar posibles riesgos y adoptar en caso 

necesario, las precauciones oportunas de entibación, apeo y protección. 
- Notificación del movimiento de tierras a la propiedad de las fincas o edificaciones colindantes que puedan ser 

afectadas por el mismo. 

NORMATIVA 
- NTE-ADD - Demoliciones 
- NTE-ADE - Explanaciones 
- NTE-ADV - Vaciados 
- NTE-ADZ - Zanjas y pozos 
- NTE-ASD  - Drenajes y avenamientos 
- NTE-CEG - Estudios Geotécnicos 
- NBE-AE/88 - Acciones en la edificación 
- PCT-DGA/1.960 
- PG-4/88 - Obras, carreteras y puentes  

MOVIMIENTO DE TIERRAS. EXCAVACIONES A CIELO ABIERTO. VACIADOS 

DESCRIPCIÓN 

 Excavaciones realizadas a cielo abierto bien por medios manuales y/o mecánicos, que en todo su perímetro queda por 
debajo de la rasante del terreno natural, para conseguir los niveles necesarios en la ejecución de sótanos o partes de la 
edificación bajo rasante. 

CONDICIONES PREVIAS 
-  

La Dirección Facultativa, antes de comenzar el vaciado, comprobará el replanteo realizado, así como los accesos 
propuestos, tanto para vehículos y máquinas como para peatones. 

- Las camillas del replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, estando separadas del borde del vaciado 
una distancia superior o igual a 1,00 m. 

- Se colocarán puntos fijos de referencia exterior al perímetro del vaciado, sacando las cotas de nivel y desplazamiento, 
tanto horizontales como verticales del terreno y de las edificaciones próximas. 

- Se revisarán el estado de las instalaciones que puedan afectar al vaciado, tomando las medidas de conservación y 
protección necesarias. 

- Se tendrá precaución en observar la distancia de seguridad a tendidos aéreos de suministro de energía eléctrica. 
- Se protegerán todos los elementos de Servicio Publico que puedan ser afectados por el vaciado, como son las bocas 

de riego, tapas, sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc.. 

EJECUCIÓN 
- 

La Contrata deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes verticales de todas las excavaciones que realice, 
aplicando los medios de entibación, apuntalamiento, apeo y protección superficial del terreno, que considere 
necesario, a fin de impedir desprendimientos, derrumbamientos y deslizamientos que pudieran causar daño a 
personas o a las obras, aunque tales medios no estuvieran definidos en el Proyecto, o no hubiesen sido ordenados por 
la Dirección Facultativa. 

- La Dirección Facultativa podrá ordenar en cualquier momento la colocación de entibaciones, apuntalamientos, apeos y 
protecciones superficiales del terreno. 

- Se adoptarán por la Contrata todas las medidas necesarias para evitar la entrada del agua, manteniendo libre de la 
misma la zona de excavación, colocándose ataguías, drenajes, protecciones, cunetas, canaletas y conductos de 
desagüe que sean necesarios. 

- Las aguas superficiales deberán ser desviadas por la Contrata y canalizadas antes de que alcancen los taludes o las 
paredes de la excavación. 

- El terreno se excavará entre los límites laterales hasta la profundidad marcada en el Proyecto, siendo el ángulo del 
talud el especificado. 

- El vaciado se realizará por franjas horizontales de altura no mayor 1,50 m. a 3,00 m., según la forma de ejecución sea 
a mano o a máquina. 
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- En los bordes con elementos estructurales de contención y/o medianeros, la máquina trabajará siempre en dirección 
no perpendicular a ellos, dejando sin excavar una zona de protección de ancho no menor a 1,00 m., que se quitará a 
mano antes de descender la máquina a la franja inferior. 

- Cuando la estratificación de las rocas, presente un buzonamiento o direcciones propicias al deslizamiento del terreno, 
se profundizará la excavación hasta encontrar un terreno en condiciones mas favorable. Estos aspectos reseñados 
deberán representarse en planos, con la máxima información posible, indicando su naturaleza, forma, dirección, 
materiales, etc., marcándose en el terreno, fuera de la zona ocupada por la obra, para su fácil localización posterior y 
tratamiento. 

- El fondo del vaciado deberá quedar libre de tierra, fragmentos de roca, roca alterada, capas de terreno inadecuado o 
cualquier elemento extraño que pudiera debilitar su resistencia. Se limpiarán las grieta y hendiduras, rellenándose con 
material compactado o hormigón. 

CONTROL 
- 
 Se consideran 1.000 m² medidos en planta como unidad de inspección, con una frecuencia de 2 comprobaciones. 
- Se comprobará el 100% del replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5‰ y variaciones en ± 10 cm. 
- Se comprobará la nivelación del fondo del vaciado, con rechazo cuando existan variaciones no acumulativas de 50 

mm. en general. 
- La zona de protección a elementos estructurales no debe ser inferior a 1,00 m. 
- Se realizará un control y no menos de uno cada 3,00 m. de profundidad de la altura de la franja excavada, no 

aceptándose cuando la altura sea mayor de 1,60 m. con medios manuales o de 3,30 m. con medios mecánicos. 
- El ángulo del talud se comprobará una vez al bajar 3,00 m. y no menos de una vez por pared, rechazándose cuando 

exista una variación en el ángulo del talud especificado en ± 2º. 
- Se rechazará el borde exterior del vaciado cuando existan lentejones o restos de edificaciones. 
- Se comprobará la capacidad portante del terreno y su naturaleza con lo especificado en el Proyecto, dejando 

constancia de los resultados en el Libro de Órdenes. 

NORMATIVA 
- NTE-ADE/1.977 – Desmontes, excavaciones 
- NTE-ADV/1.976 – Desmontes, vaciados 
- PCT-DGA/1.960 

SEGURIDAD E HIGIENE 
-  

El solar se vallará con una valla de altura no inferior a 2,00 m., colocándose a una distancia del borde del vaciado no 
menor de 1,50 m., poniendo luces rojas en las esquinas del solar y cada 10,00 m. lineales, si la valla dificulta el paso 
de peatones. 

- Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas, conservarán el talud lateral que exija el terreno con ángulo 
de inclinación no mayor de 13º, siendo el ancho mínimo de la rampa de 4,50 m., ensanchándose en las curvas, no 
siendo las pendientes mayores del 12% si es un tramo recto y del 8% si es un tramo curvo, teniendo siempre en 
cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 

- La maquinaria a emplear mantendrá la distancia de seguridad a las líneas aéreas de energía eléctrica. 
- Siempre que una máquina inicie un movimiento o dé marcha atrás o no tenga visibilidad, lo hará con una señal 

acústica, estando auxiliado el conductor por otro operario en el exterior del vehículo, extremándose estas prevenciones 
cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios, acotándose la zona de acción de cada 
máquina en su tajo. 

- Antes de iniciarse la jornada se verificarán los frenos y mecanismos de seguridad de vehículos y maquinaria. 
- La excavación del terreno "a tumbo" esta prohibida. 
- No se acumulará el terreno de la excavación, ni otros materiales, junto a los bordes de coronación del vaciado, 

debiendo estar separado de éste una distancia no menor de dos veces la altura del vaciado. 
- Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades contagiosas se desinfectará antes de su transporte, no 

pudiéndose utilizar para préstamos, teniendo el personal equipaje adecuado para su protección. 
- Se evitará la formación de polvo, siendo necesario regar y utilizar el personal mascarilla o material adecuado. 
- El refino de las paredes ataluzadas se realizará para profundidades no mayores a 3,00 m. 
- Cada día y antes de iniciar los trabajos, se revisarán las entibaciones, tensando los codales que estén flojos, 

extremando estas precauciones en tiempo de lluvia, heladas ó cuando se interrumpe el trabajo más de un día. 
- Se comprobará que no se observan grietas ni asientos diferenciales en las edificaciones próximas. 
- Cuando se derriben árboles, se acotará la zona, cortándolos por su base, habiéndoles atirantado previamente y 

cortado seguidamente.  Durante estas operaciones se establecerá una vigilancia que controle e impida la circulación 
de operarios u otras personas por el espacio acotado. 

- En zonas con riesgo de caída mayor de 2,00 m., el operario estará protegido con cinturón de seguridad anclado a un 
punto fijo o se dispondrá de protecciones provisionales colectivas. 

- Cuando sea imprescindible la circulación de operarios por el borde de coronación del talud o del corte vertical, las 
barandillas estarán ancladas hacia el exterior del vaciado, circulando los operarios por entablados de madera o 
superficies equivalentes. 

- La zona donde se realice el vaciado estará suficientemente iluminada mientras se realicen los trabajos de excavación. 
- No se trabajará simultáneamente en la parte inferior de otro tajo. 
- Siempre que se presente una urgencia o se produzcan circunstancias no previstas, el constructor tomará 

provisionalmente las medidas necesarias, comunicándoselo lo antes posible a la Dirección Facultativa. 
- Si hubiera zonas a entibar, apear o apuntalar, no se dejarán suspendidas en la jornada de trabajo, teniendo que 

dejarlo totalmente acabado. 
- Los itinerarios de evacuación de operarios en caso de urgencia, deberán estar libres en todo momento. 
- Una vez alcanzada la cota inferior del vaciado, se realizará una revisión general de las edificaciones medianeras y 

servidumbres, para ver si han existido lesiones, tomándose las medidas oportunas. 
- Cuando sea totalmente necesario que un vehículo de carga se acerque al borde del vaciado, se colocarán topes de 

seguridad, comprobándose previamente la resistencia del terreno en ese punto. 
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- Mientras no se realice la consolidación definitiva de las paredes y el fondo del vaciado, se conservarán las 
entibaciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de construcciones y/o terrenos adyacentes, así 
como las vallas y/o cerramientos. 

- En el fondo del vaciado se mantendrá el desagüe necesario, para impedir la acumulación de las aguas que puedan 
perjudicar a los terrenos, locales o cimentaciones contiguas. 

- Las maniobras de la maquinaria estarán dirigidas por personas distintas al conductor. 
- Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las máquinas durante el trabajo. 
- La salida a la calle de camiones será avisada por persona distinta al conductor, para prevenir a los usuarios de la vía 

pública. 
- Deberá asegurarse una correcta disposición de la carga de tierras en el camión, no cargándolo mas de lo admitido, 

cubriendo la carga con redes o lonas. 
- Deberá señalarse y ordenarse el tráfico de máquinas de forma sencilla y visible. 
- La separación entre máquinas que trabajen en un mismo tajo, será como mínimo de 30 metros. 
- Se cumplirán además todas las disposiciones generales sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo que existan y todas 

las Ordenanzas Municipales que sean de aplicación. 

MEDICIÓN Y VALORACIÓN 
-  

Las excavaciones para vaciados se abonarán por m³, medidos sobre los niveles reales del terreno. 
- En el caso de existir distintos tipos de terreno, la unidad 1.1.2.3, hace referencia a terrenos medios, según los datos 

obtenidos del estudio geotécnico, contemplando por tanto todos los tipos que se observan en la columna 
estratigráfica, no admitiéndose modificación del precio por heterogeneidad del terreno. 

MOVIMIENTO DE TIERRAS. REFINO DE TIERRAS 

DESCRIPCIÓN 

 Conjunto de operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico de vaciados, zanjas, pozos, taludes, 
terraplenes y desmontes. 

EJECUCIÓN 
- 

El refino de tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo. Si por alguna circunstancia se produce un 
sobreancho de la excavación, se rellenará con material compactado. 

- En los terrenos meteorizables o erosionables por viento o lluvias, el refino se realizará en un plazo comprendido entre 
3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas de la zona. 

CONTROL 
- 

Se comprobará que el grado de acabado del refino no tiene desviaciones de línea y pendiente superiores a 15 cm., 
comprobándolo con una regla de 4,00 m. 

- El refino de los taludes no podrá tener variaciones superiores a ± 2º. 
- Una vez realizado el refino se comprobará que la cota del nivel del fondo sea de ± 0,00, y que las dimensiones del 

replanteo y distancias son las establecidas en Proyecto. 

NORMATIVA 

- NTE-ADE/1.977 – Desmontes, explanaciones 
- PG-4/1.988 – Obras en carreteras y puentes 

MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

Se medirán y valorarán m² de superficie de paramentos sobre los que se han realizado las operaciones de refino. 

MOVIMIENTO DE TIERRAS. RELLENOS Y COMPACTACIONES. COMPACTADO 

DESCRIPCIÓN 

Dar al relleno de una excavación el grado de compactación y dureza exigido en Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS 
-  

Cuando el relleno se asiente sobre un terreno que tiene presencia de aguas superficiales o subterráneas, se desviarán 
las primeras y se captarán y conducirán las segundas, antes de comenzar la ejecución. 

- Previamente a la extensión del material se comprobará que éste es homogéneo y que su humedad es la adecuada 
para evitar su segregación durante su puesta en obra y obtener el grado de compactación exigido. 

EJECUCIÓN 
- 

El grado de compactación de cualquiera de las tongadas será como mínimo igual al mayor que posea el terreno y los 
materiales adyacentes situados en el mismo nivel. 

- Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación. En la coronación de los terraplenes, la 
densidad que se alcance no será inferior a la máxima obtenida en el ensayo Próctor normal; en los cimientos y núcleo 
central de los terraplenes no será inferior al 95% de la máxima obtenida en el ensayo referido. 

- Cuando se utilicen para compactar rodillos vibrantes, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, para 
corregir las perturbaciones superficiales que hubiese podido causar la vibración, y sellar la superficie. 
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- Las distintas capas serán compactadas por pasadas, comenzando en las aristas del talud y llegando al centro, nunca 
en sentido inverso. 

- No se realizará nunca la compactación cuando existan heladas o esté lloviendo. 

CONTROL 
- 

La compactación será rechazada cuando no se ajuste a lo especificado en la Documentación Técnica de Proyecto y/o 
presenta asientos en su superficie. 

- En los 50 cm. superiores se alcanzará una densidad seca del 100% de la obtenida en el ensayo Próctor normal y del 
95% en el resto. 

- Se comprobará que la compactación de cada tongada cumple las condiciones de densidad. 

NORMATIVA 

- NTE-ADZ/1.976 – Desmontes, zanjas y pozos 
- NLT-107  

SEGURIDAD E HIGIENE 

- Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno con ángulo 
de inclinación no mayor de 13º, siendo el ancho mínimo de la rampa de 4,50 m., ensanchándose en las curvas, no 
siendo las pendientes mayores del 12% si es un tramo recto y del 8% si es un tramo curvo, teniendo siempre en 
cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 

- La maquinaria a emplear mantendrá la distancia de seguridad a las líneas aéreas de energía eléctrica. 
- Siempre que una máquina inicie un movimiento o dé marcha atrás o no tenga visibilidad, lo hará con una señal 

acústica y estará auxiliado el conductor por otro operario en el exterior del vehículo, extremándose estas prevenciones 
cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios, acotándose la zona de acción de cada 
máquina en su tajo. 

- Antes de iniciarse la jornada se verificarán los frenos y mecanismos de seguridad de vehículos y maquinaria. 
- No se acumulará el terreno de la excavación, ni otros materiales, junto a bordes de coronación del vaciado, debiendo 

estar separados de éste una distancia no menor de dos veces la altura del vaciado. 
- Se evitará la formación de polvo, siendo necesario regar y utilizar el personal mascarilla o material adecuado.  
- Cuando sea totalmente necesario que un vehículo de carga se acerque al borde del vaciado, se colocarán topes de 

seguridad, comprobándose previamente la resistencia del terreno en ese punto. 
- Las maniobras de la maquinaria estarán dirigidas por personas distintas al conductor. 
- Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las máquinas durante el trabajo. 
- La salida a la calle de camiones será avisada por persona distinta al conductor, para prevenir a los usuarios de la vía 

pública. 
- Se asegurará la correcta disposición de la carga de tierras en el camión, no cargándolo mas de lo admitido, cubriendo 

la carga con redes o lonas. 
- Se establecerá la señalización y ordenación del tráfico de máquinas de forma sencilla y visible. 
- La separación entre máquinas que trabajen en un mismo tajo será como mínimo de 30 metros. 
- Se cumplirán además todas las disposiciones generales sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo que existan y todas 

las Ordenanzas Municipales que sean de aplicación. 

MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

Se medirá y valorará por m³ real de tierras compactadas. 

MOVIMIENTO DE TIERRAS. EXCAVACIONES EN POZOS 

DESCRIPCIÓN 
Excavación profunda, con predominio de la profundidad sobre el ancho y el largo. 

COMPONENTES 
Madera para entibaciones, apeos y apuntalamientos. 

CONDICIONES PREVIAS 
-  

Antes de comenzar la excavación del pozo, será necesario que la Dirección Facultativa haya comprobado el replanteo. 
- Se dispondrá de plantas y secciones acotadas. 
- Localización de servidumbres que puedan ser afectadas por el movimiento de tierras, como redes de agua potable, 

saneamiento, fosas sépticas, electricidad, telefonía, fibra óptica, calefacción, iluminación, etc., elementos enterrados, 
líneas aéreas y situación y uso de las vías de comunicación. 

- Corte estratigráfico y características del terreno a excavar, como tipo de terreno, humedad y consistencia.  
- Información de la Dirección General de Patrimonio Artístico y Cultural del Ministerio de Educación y Ciencia en zonas 

de obligado cumplimiento o en zonas de presumible existencia de restos arqueológicos. 
- Reconocimiento de los edificios y construcciones colindantes para valorar posibles riesgos y adoptar en caso 

necesario, las precauciones oportunas de entibación, apeo y protección. 
- Notificación del movimiento de tierras a la propiedad de las fincas o edificaciones colindantes que puedan ser 

afectadas por el mismo. 
- Estudio del tipo, situación, profundidad y dimensiones de las cimentaciones próximas que estén a una distancia de la 

pared del corte igual o menor de 2 veces la profundidad de la zanja o pozo. 
- Evaluación de la tensión a compresión que transmite al terreno la cimentación mas próxima. 
- Las zonas a acotar en el trabajo de pozos no serán menores de 1,00 m. para el tránsito de peatones y de 2,00 m. para 

vehículos, medidos desde el borde del corte. 
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- Se protegerán todos los elementos de Servicio Publico que puedan ser afectados por el vaciado, como son las bocas 
de riego, tapas, sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc.. 

EJECUCIÓN 
- 

El replanteo se realizará de tal forma que existirán puntos fijos de referencia, tanto de cotas como de nivel, siempre 
fuera del área de excavación. 

- Se llevará en obra un control detallado de las mediciones de la excavación de los pozos. 
- El comienzo de la excavación de los pozos se realizará cuando existan todos los elementos necesarios para su 

excavación, incluida la madera para una posible entibación. 
- La Dirección Facultativa indicará siempre la profundidad de los fondos de la excavación de los pozos aunque sea 

distinta a la de Proyecto, siendo su acabado limpio, a nivel o ataluzado. 
- La Contrata deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes verticales de todas las excavaciones que realice, 

aplicando los medios de entibación, apuntalamiento, apeo y protección superficial del terreno, que considere 
necesario, a fin de impedir desprendimientos, derrumbamientos y deslizamientos que pudieran causar daño a 
personas o a las obras, aunque tales medios no estuvieran definidos en el Proyecto, o no hubiesen sido ordenados por 
la Dirección Facultativa. 

- La Dirección Facultativa podrá ordenar en cualquier momento la colocación de entibaciones, apuntalamientos, apeos y 
protecciones superficiales del terreno. 

- Se adoptarán por la Contrata todas las medidas necesarias para evitar la entrada del agua, manteniendo libre de la 
misma la zona de excavación, colocándose ataguías, drenajes, protecciones, cunetas, canaletas y conductos de 
desagüe que sean necesarios. 

- Las aguas superficiales deberán ser desviadas por la Contrata y canalizadas antes de que alcancen los taludes, las 
paredes y el fondo de la excavación de los pozos. 

- El fondo del pozo deberá quedar libre de tierra, fragmentos de roca, roca alterada, capas de terreno inadecuado o 
cualquier elemento extraño que pudiera debilitar su resistencia. Se limpiarán las grieta y hendiduras, rellenándose con 
material compactado o hormigón. 

- En el caso de terrenos meteorizables o erosionables por viento o lluvia, los pozos nunca permanecerán abiertos mas 
de 8 días, sin que sean protegidos o finalizados los trabajos. 

- Una vez alcanzada la cota inferior de la excavación del pozo para cimentación, se hará una revisión general de las 
edificaciones medianeras, para observar si se han producido desperfectos y tomar las medidas pertinentes. 

- Mientras no se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondos del pozo, se conservarán las entibaciones, 
apuntalamientos y apeos que hayan sido necesarios, así como las vallas, cerramientos y demás medidas de 
protección. 

- Los productos resultantes de la excavación de los pozos, que sean aprovechables para un relleno posterior, se podrán 
depositar en montones situados a un solo lado del pozo, y a una separación del borde de la misma de 0,60 m. como 
mínimo, dejando libres, caminos, aceras, cunetas, acequias y demás pasos y servicios existentes. 

- Cuando los pozos excavados estén junto a cimentaciones próximas y de mayor profundidad que ésta, se excavarán 
dichos pozos con las siguientes precauciones: 

- Reduciendo mediante apeos, entibaciones o apuntalamientos la presión de la cimentación próxima. 
- Ejecutando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible. 
- Se dejará como máximo media cara vista de zapata, pero entibada. 
- Se realizarán los pozos por bataches. 
- Los pozos que posean estructura definitiva y consolidada o se hayan rellenado compactando el terreno, no se 

considerarán pozos abiertos. 

CONTROL 
- 

En cada uno de los pozos, se hará un control de dimensiones del replanteo, no aceptándose errores superiores al 2,5 
‰ y variaciones superiores a ± 10 cm., en cuanto a distancias entre ejes. 

- La distancia de la rasante al nivel del fondo del pozo, se rechazará cuando supere la cota ± 0,00. 
- El fondo y paredes de los pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas por la Dirección Facultativa, 

debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ± 5 cm., respecto a las superficies teóricas. 
- Se rechazará el borde exterior del vaciado cuando existan lentejones o restos de edificaciones. 
- Se comprobará la capacidad portante del terreno y su naturaleza con lo especificado en el Proyecto, dejando 

constancia de los resultados en el Libro de Órdenes, por cada 50,00 m³ de relleno. 
- Las escuadrías de la madera usada para entibaciones, apuntalamientos y apeos de pozos, así como las separaciones 

entre las mismas, serán las que se especifiquen en Proyecto. 

NORMATIVA 

- NTE-ADZ/1.976 – Desmontes, zanjas y pozos 
- PG-4/1.988 – Obras de carreteras y puentes 
- PCT-DGA/1.960 
- NORMAS UNE: 56501; 56505; 56507; 56508; 56509; 56510; 56520; 56521; 56525; 56526; 56527; 56529; 56535; 

56537; 56539; 7183 y 37501. 

SEGURIDAD E HIGIENE 

- Se acotará una zona, no menor de 1,00 m. para el tránsito de peatones, ni menor de 2,00 m. para el paso de 
vehículos, medidos desde el borde vertical del corte. 

- Cuando sea previsible el paso de peatones o el de vehículos junto al borde del corte de los pozos, se dispondrá de 
vallas móviles que estarán iluminadas cada 10,00 m. con puntos de luz portátil y grado de protección no menor de 
IP-44. 

- El acopio de materiales y tierras, en pozos de profundidad mayor a 1,30 m., se realizará a una distancia no menor de 
2,00 m.del borde del corte del pozo. 
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- Existirá un operario fuera del pozo siempre que la profundidad de éste sea mayor de 1,30 m. y haya alguien 
trabajando en su interior, para poder ayudar en el trabajo y pedir auxilio en caso de emergencia. 

- En pozos de profundidad mayor a 1,30 m. y siempre que lo especifique la Dirección Facultativa, será obligatoria la 
colocación de entibaciones, sobresaliendo un mínimo de 20 cm. del nivel superficial del terreno. 

- Cada día y antes de iniciar los trabajos, se revisarán las entibaciones, tensando los codales que estén flojos, 
extremando estas precauciones en tiempo de lluvia, heladas ó cuando se interrumpe el trabajo más de un día. 

- Se tratará de no dar golpes a las entibaciones durante los trabajos de entibación. 
- No se utilizarán las entibaciones como escalera, ni se utilizarán los codales como elementos de carga. 
- En los trabajos de entibación, se tendrán en cuenta las distancias entre los operarios, según las herramientas que se 

empleen. 
- Llegado el momento de desentibar, las tablas se quitarán de una en una, alcanzando como máximo una altura de 1,00 

m., hormigonando a continuación el tramo desentibado para evitar el desplome del terreno, comenzando el 
desentibado siempre por la parte inferior del pozo.  

- En los pozos que superen la profundidad de 1,30 m., será necesario usar escaleras para entrada y salida de los 
mismos, estando colocadas desde el fondo de la excavación, en tramos no mayores a 4,00 m., hasta 1,00 m. por 
encima de la rasante, estando correctamente arriostrada en sentido transversal. 

- Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de aquellos pozos que tengan una 
profundidad mayor a 1,30 m., con un tablero resistente, red o cualquier otro elemento equivalente. 

- Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades contagiosas se desinfectará antes de su transporte, no 
pudiéndose utilizar para préstamo, teniendo el personal equipaje adecuado para su protección. 

- Se contará en la obra con una provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, tablones, etc., que se reservarán para 
caso de emergencia, no pudiéndose utilizar para la entibación. 

- Se cumplirán además, todas las disposiciones generales sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo que existan y todas 
las Ordenanzas Municipales que sean de aplicación. 

MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

- Las excavaciones para pozos se medirán y abonarán por m³, sobre los perfiles reales del terreno y antes de rellenar. 
- No se considerarán los desmoronamientos, o los excesos producidos por desplomes o errores. 
- El Contratista podrá presentar a la Dirección Facultativa, para su aprobación, el presupuesto concreto de las medidas 

a tomar para evitar los desmoronamientos cuando al comenzar las obras las condiciones del terreno no concuerden 
con las previstas en el Proyecto. 

MOVIMIENTO DE TIERRAS. CARGA Y TRANSPORTE. TRANSPORTE 

DESCRIPCIÓN 

Traslado de tierras, escombros o material sobrante al vertedero. 

CONDICIONES PREVIAS 

- Se ordenarán las circulaciones interiores y exteriores de la obra para el acceso de vehículos, de acuerdo con el Plan 
de obra por el interior y de acuerdo a las Ordenanzas Municipales para el exterior. 

- Se protegerán o desviarán las líneas eléctricas, teniendo en cuenta siempre las distancias de seguridad a las mismas, 
siendo de 3,00 m. para líneas de voltaje inferior a 57.000 V. y 5,00 m. para las líneas de voltaje superior. 

EJECUCIÓN 

- Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno con ángulo 
de inclinación no mayor de 13º, siendo el ancho mínimo de la rampa de 4,50 m., ensanchándose en las curvas, no 
siendo las pendientes mayores del 12% si es un tramo recto y del 8% si es un tramo curvo, teniendo siempre en 
cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 

- Antes de salir el camión a la vía pública, se dispondrá de un tramo horizontal de longitud no menor a vez y media la 
separación entre ejes del vehículo y, como mínimo, de 6,00 m. 

SEGURIDAD E HIGIENE 

- La maquinaria a emplear mantendrá la distancia de seguridad a las líneas aéreas de energía eléctrica. 
- Siempre que una máquina inicie un movimiento o dé marcha atrás o no tenga visibilidad, lo hará con una señal 

acústica y estará auxiliado el conductor por otro operario en el exterior del vehículo, extremándose estas prevenciones 
cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios, acotándose la zona de acción de cada 
máquina en su tajo. 

- Antes de iniciarse la jornada se verificarán los frenos y mecanismos de seguridad de vehículos y maquinaria. 
- Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las máquinas durante el trabajo. 
- La salida a la calle de camiones será avisada por persona distinta al conductor, para prevenir a los usuarios de la vía 

pública. 
- Se asegurará la correcta disposición de la carga de tierras en el camión, no cargándolo más de lo admitido, cubriendo 

la carga con redes o lonas. 
- Se establecerá una señalización y ordenación del tráfico de máquinas de forma sencilla y visible. 
- La separación entre máquinas que trabajen en un mismo tajo será como mínimo de 30 metros. 
- Se evitará el paso de vehículos sobre cables de energía eléctrica, cuando éstos no estén especialmente 

acondicionados para ello. Cuando no sea posible acondicionarlos y si no se pudiera desviar el tráfico, se colocarán 
elevados, fuera del alcance de los vehículos, o enterrados y protegidos por canalizaciones resistentes. 

- El camión irá siempre provisto de un extintor de incendios y un botiquín de primeros auxilios. 

MEDICIÓN Y VALORACIÓN 
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 Se medirán y valorarán los m³ de tierras transportadas sobre el camión, incluyendo el esponjamiento del 30% que 
figure en Proyecto y el canon de vertedero, considerando en el precio la ida y la vuelta. 

ALCANTARILLADO, POCERÍA Y SANEAMIENTO. COLECTORES DE PVC 

DESCRIPCIÓN 

 Tendido de tuberías que constituye uno de los elementos del sistema de evacuación de aguas residuales, realizado 
con tubos de PVC, que puede estar enterrado en zanjas o colgado. 

CONDICIONES PREVIAS 

- Trazado de la red, replanteando la situación de las arquetas. 
- Excavación de las zanjas, o colocación de los soportes si es colgado. 
- Estudio del tipo de terreno para colocar la capa de asiento; si el terreno es estable se colocará una capa de gravilla 

machacada de 1/6 del diámetro exterior del tubo, y, como mínimo de 10 cm.; si es inestable se dispondrá una 
base de hormigón H-100 de 15 cm de espesor. 

- Nivelación de toda la red, desde el punto de acometida, hasta el punto mas alejado. 

COMPONENTES. 

- Tuberías. 
- Piezas de soporte. 

EJECUCIÓN 

Tubería enterrada: 
- Sobre la cama del fondo de zanja, se colocarán los tubos uniéndolos con junta elástica. 
- Una vez unidos los tubos se procederá a rellenarlas con arena de río hasta una altura de 15/20 (tubería de 

250/315 mm.) cm. por encima de su generatriz superior. 
- El resto de la zanja se rellenará con tierras seleccionadas (unidad 1.1.2.12) procedentes de la excavación, exenta 

de áridos mayores de 8 cm, por tongadas de 20 cm, apisonada hasta alcanzar un Proctor Normal del 95%, y una 
densidad seca del 100% en los 50 cm superiores. 

- Una vez en el fondo de la zanja y centrados y alineados, se procederá a calzarlos tubos con un poco de material 
de relleno para impedir su movimiento. 

- Se montarán en sentido ascendente asegurando el desagüe de los puntos bajos. 
- Se procederá al relleno de las zanjas lo antes posible, y no deberán colocarse mas de 100 m. de tubería sin 

proceder a su tapado, al menos parcial, como protección de golpes. 
La tubería suspendida se colocará sobre soportes fijos cada 70 cm. 

NORMATIVA 

- NTE-ISS. 
- NBE-CA-88. 
- Ordenanzas Municipales. 
- Normas UNE. 
- Pliego de condiciones técnicas generales para tuberías de saneamiento de poblaciones, de 15-9-86 

CONTROL 

- Control de los materiales, certificados de homologación y de fabricación en su caso. 
- Control de las pendientes de los colectores. 
- Control de la estanqueidad de la red, tanto en las uniones de tubos como en los enchufes a las arquetas. 

SEGURIDAD 

- En la excavación de zanjas, se controlará el movimiento de maquinaria de movimiento y transporte de tierras. 
- Se colocarán entibaciones adecuadas a las características del terreno excavado. 

Riesgos mas frecuentes: 
- Atrapamientos por desprendimiento de tierras en zanjas. 
- Golpes en la manipulación de materiales. 
- Caídas a zanjas. 

Protecciones personales: 
- Casco, mono, guantes y calzado adecuados. 

Protecciones colectivas: 
- Pasarelas sobre zanjas, realizadas con un mínimo de 60 cm. de anchura y protecciones laterales. 
- Entibaciones de zanjas y pozos. 
- En todo caso se tendrán en cuenta las especificaciones del Estudio de Seguridad. 

MEDICIÓN 

- Los colectores se medirán por ml. de longitud ejecutada, incluso uniones y piezas especiales. 
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- En todos los casos se seguirán las indicaciones de las mediciones de proyecto. 

MANTENIMIENTO 

- Se mantendrá la red libre de vertidos que pudieran producir atascos. 
- No se modificará su trazado sin la supervisión de un técnico competente. 
- No se aumentará el número de usuarios previstos inicialmente en el cálculo de la red. 
- La propiedad recibirá planos de la instalación, incluidas las arquetas de registro. 

CIMENTACIONES / ESTRUCTURA. 

CIMENTACIONES. HORMIGONES AUXILIARES. HORMIGÓN DE LIMPIEZA 

DESCRIPCIÓN 

 Mezcla de cemento, arena, grava y agua, con una resistencia de 100 Kg/cm², bien preparado o de elaboración, sobre 
la que apoyarán las armaduras de cimentación. 

Se trata de un hormigón no estructural, por lo que no le afecta la nueva EHE, y sigue vigente en este caso la EHE. 

COMPONENTES 

Hormigón: 
H-100: 100 Kg/cm². 

CONDICIONES PREVIAS 

- Se habrá efectuado el refino y limpieza del fondo excavado, regularizándolo y compactándolo. 
- En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de fraguado. 

EJECUCIÓN 

- El hormigón de limpieza será de consistencia fluida, con un tamaño máximo de árido de 40 mm. y unos espesores que 
serán fijados en Proyecto, quedando siempre enrasado con la cota prevista para la base de la cimentación. 

- En el vertido y colocación de la masa, se adoptarán las debidas precauciones para evitar la disgregación de sus 
elementos. 

- No se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad de la Dirección Facultativa. 

CONTROL 

- Se habrán colocado toques o maestras para establecer el nivel del hormigón de limpieza. 
- Se comprobará que el nivel superior del hormigón de limpieza sea la cota ± 0,00. 
- Se mirará que el grosor, planeidad y horizontalidad de la capa sean las especificadas en Proyecto. 
- El hormigón de limpieza dará según su consistencia los siguientes asientos en el cono de Abrams: 

Consistencia plástica: 3 a 5 cm., con una tolerancia de ± 1 cm. 
Consistencia fluida: 10 a 15 cm., con una tolerancia de ± 2 cm. 

NORMATIVA 

- EHE y EHE 

SEGURIDAD E HIGIENE 

- Los operarios que manejen el hormigón llevarán guantes y botas que protejan su piel del contacto con él. 
- En las instalaciones de energía eléctrica para los elementos de accionamiento eléctrico, como hormigoneras y 

vibradores, se dispondrá a la llegada de los conductores de acometida de un interruptor diferencial con toma de tierra. 
- En aquellas zanjas cuya profundidad sea mayor a 2,00 m., se colocarán en el fondo de la zanja unos detectores de 

gases. 
- Los aparatos de elevación del hormigón se revisarán diariamente y cada tres meses se realizará una revisión total de 

los mismos. 
- Cuando se realice el vertido del hormigón por el sistema de bombeo neumático o hidráulico, los tubos de conducción 

estarán totalmente anclados y limpios, sobre todo después del hormigonado, pues la presión de salida de los áridos 
pueden ser causa de accidente. 

- Los vibradores eléctricos tendrán doble aislamiento y de ninguna manera estará sumergido en el hormigón algún 
operario cuando se esté vibrando. 

- Se suspenderán los trabajos cuando llueva, caiga nieve o exista viento con una velocidad superior a 50 km/h. 
- Estará prohibido el paso o permanencia de personas bajo cargas suspendidas, debiendo impedirlo mediante el 

acotado de las áreas de trabajo. 
- Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, y las Ordenanzas Municipales al respecto. 

MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

 Se medirá y valorará según la unidad 1.2.1.4 por m2 de hormigón de limpieza, considerándose una capa de 10 cms., 
no aceptándose incrementos sobre esta mediada por volumen realmente vertido. 
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CIMENTACIONES. HORMIGONES ARMADOS Y ENCOFRADOS.  
 
DESCRIPCIÓN 
 
 Cimentaciones realizadas mediante zaparas aisladas y corridas. 
 
COMPONENTES 
 
 - Hormigón para armar. 
 - Acero B-500-S.  
 - Agua. 
 - Madera para encofrados. 
 - Separadores de armaduras. 

- Aditivos si son necesarios y siempre con permiso expreso de la Dirección de Obra. 
 
ACERO B 500 S. 
 
 Ver P04AA.- CIMENTACIONES. ACERO. BARRAS DE ACERO. 
 
HORMIGON PARA ARMAR 
 
CONDICIONES PREVIAS 
 
- Informe geotécnico, según las NTE-CEG, con indicación de las características geotécnicas. 
- Plano acotado de la posición de los ejes, contornos perimetrales y arranques de elementos estructurales, con 

indicación de la profundidad estimada del plano de apoyo de las zapatas. 
- Tipo de construcción, cimentación y profundidad estimada del plano de apoyo de las edificaciones colindantes. 
- Situación y características de las posibles instalaciones existentes en el terreno sobre el que se actúa. 
- Comprobación de la capacidad portante del suelo en relación con la prevista y aprobación de la misma por la Dirección 

Facultativa. 
- Se dejarán previstos los pasos de tuberías y encuentros con arquetas, según Proyecto y las instrucciones de la 

Dirección Facultativa. 
- Se colocará, previamente al hormigonado, la toma de tierra de la estructura. 
 
REQUISITOS DE DOSIFICACION 
 
 La EHE exige que el suministrador del hormigón sea capaz de que éste posea las características definidas en el 
proyecto en cuanto a: 
 

- Adecuación al tipo de función (armado, HA) 
- Resistencia, según la clase de exposición ambiental. 
- Docilidad (consistencia o asiento). 
- Durabilidad. 

 
REQUISITOS DEL PEDIDO 
 
 En general, cuando se pide hormigón hay que especificar al suministrador lo siguiente: 

- La consistencia. 
- El tamaño máximo del árido. 
- El tipo de ambiente. 
- El tipo de función (masa, armado o pretensado). 
-  

 Además, la EHE establece que el pedido ha de realizarse bajo la forma de “PROPIEDADES” o de “DOSIFICACION”. 
Cada forma de pedido tiene unas características especiales en lo que respecta a las responsabilidades respectivas del 
suministrador y del solicitante:    
 PROPIEDADES: En este caso, el suministrador establece la dosificación, pero ha de garantizar las siguientes 
características del mismo: 
 

- Resistencia característica especificada.  
- La resistencia mínima del hormigón en masa será fck > 20 N/mm2  
- La resistencia mínima del hormigón armado será fck > 25 N/mm2 

- Docilidad. 
- Tamaño máximo del árido. 
- Contenidos de cemento y relación agua/cemento compatible con el ambiente y el tipo de función del hormigón. 
-  
DOSIFICACION: En este caso, el peticionario es responsable de la congruencia de las características especificadas 
de: 
 
- Tamaño máximo del árido. 
- Docilidad. 
- Contenido de cemento por kg/m3. 
- Además, el suministrador garantizará la relación agua/cemento empleada. 
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CONDICIONES DE TRANSPORTE 
 
      No transcurrirá más de una hora y media entre la mezcla del agua con el cemento y los áridos, y la colocación del 
hormigón. Este plazo hay que acortarlo con tiempo caluroso. 
 Si el hormigón se amasa en central completamente, con transporte a obra, el volumen del hormigón transportado no 
será mayor del 80% del volumen del tambor de transporte. 
 Si el hormigón se amasa parcial o totalmente durante el transporte, en amasador móvil, el volumen de hormigón no 
excederá del 67% de la capacidad del tambor. 
 
CONDICIONES DE EJECUCION 
 
EN GENERAL: 

- El hormigonado deberá ser autorizado por la Dirección de Obra. 
- Se evitará la segregación del hormigón. 
- El espesor máximo de las tongadas estará relacionado con los medios de compactación empleados. 
- Cuando se emplee vibrador de superficie, el espesor de la tongada acabada no será mayor de 20 cm. 
- Los vibradores de encofrado deberán ser debidamente estudiados y justificados. 
- El revibrado deberá ser estudiado, justificado y autorizado por la Dirección de Obra. 
- Los modos de compactación recomendados por la Comisión Permanente del Hormigón son: 
-  

- Vibrado enérgico – Consistencia SECA. 
- Vibrado normal – Consistencia PLASTICA y BLANDA 
- Picado con barra – Consistencia FLUIDA. 
-  

- Las juntas de hormigonado se situarán en dirección normal a las tensiones de compresión. 
- Las juntas de hormigonado se establecerán preferentemente sobre los puntales de la cimbra. 
- No se hormigonará sobre la junta sin su previa limpieza. 
- No se hormigonará sobre las juntas de hormigonado sin la aprobación de la Dirección de Obra. 
- El empleo de procedimientos especiales para las juntas, deberá estar establecido en el Pliego de Condiciones del 

Proyecto. 
-  

EN TIEMPO FRIO: 
 

- La temperatura de la masa de hormigón antes del vertido no será menor de 5º C. 
- No se vertirá hormigón sobre encofrados o armaduras a temperatura inferior a 0º C. 
- No se podrá hormigonar sobre hormigón que se haya helado. 
- Se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que la temperatura ambiente bajará de 0º C en las 48 

horas siguientes. 
- El empleo de aditivos anticongelantes precisará la autorización expresa de la Dirección de Obra. 
-  

 
EN TIEMPO CALUROSO: 
 

- Se evitará la evaporación del agua de amasado. 
- Los moldes deberán estar protegidos del soleamiento. 
- Una vez vertido el hormigón se protegerá del sol. 
- Se suspenderá el hormigonado cuando la temperatura sea mayor de 40º C o haya viento excesivo. 

 
CONDICIONES DE CURADO 
 

- Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, deberá asegurarse un adecuado curado. 
- Se podrá efectuar por riego directo que no produzca deslavado. 
- El agua empleada cumplirá las especificaciones de la EHE. 
- Se podrán utilizar como alternativa, protecciones que garanticen la retención de la humedad inicial y no aporten 

sustancias nocivas. 
- Las técnicas especiales (vapor) precisarán de la autorización de la Dirección de Obra. 

 Para la duración del curado, la Comisión Permanente del Hormigón, proporciona la fórmula  D = KLD0 + D1 en donde: 
  D = duración mínima en días. 
  K = coeficiente de ponderación ambiental. 
  L = coeficiente de ponderación térmica. 
  D0= parámetro básico de curado. 
  D1= parámetro en función del tipo de cemento. 
 Las condiciones de curado se definen en  LENTA, MEDIA, RAPIDA y MUY RAPIDA, en función de la clase de 
cemento y la relación agua cemento. 
 A su vez, y según las condiciones ambientales los hormigones se designan como A, B y C: 
 A: No expuesto al sol ni al viento y con HR > 80% 
 B: Expuesto al sol (intensidad media), a un viento de velocidad media y HR entre el 50% y el 80%. 
 C: Soleamiento fuerte, velocidad alta del viento y HR < 50%. 
 
 Las armaduras de todas las caras no distarán entre sí más de 30 cm. 
 
 Para acero  B 400 S   2,0 
 Para acero  B 500 S   1,8 
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CONTROL 
 
 Se asigna a la Propiedad la responsabilidad de asegurar la realización del control de recepción (externo) de la 
ejecución. 
 
DOCUMENTACION 
 
 1.- Hoja de suministro del hormigón fabricado en central, tanto si la instalación está en la obra como si está en el 
exterior, en la que debe comprobarse lo siguiente: 

- Que la central ha declarado su tipo (A,B o C). 
- Que figura claramente la designación del hormigón si ha sido solicitado por propiedades, es decir si es hormigón 

en masa, armado o pretensado, la resistencia especificada, la consistencia, el tamaño máximo del árido y el tipo 
de ambiente. 

- Que  esta designación se corresponde con la especificada en el proyecto y que debe figurar en los planos. 
- Que el contenido de cemento es coherente con el tipo ambiental declarado en la designación. 
- Que la relación agua/cemento es coherente con el tipo ambiental declarado en la designación. 
- Coherencia entre el tipo de cemento y empleo de adiciones. 
-  

INSPECCIONES 
 
 Hay que dividir la estructura de la obra en lotes a los que aplicar las inspecciones de cada nivel de control.  El tamaño 
del lote está en función del tipo de obra y son los siguientes: 
 
   Edificios .......................................................................... 500 m2, sin rebasar las dos plantas. 
   Obras de grandes macizos ............................................. 250 m3. 
 
 Se establece el control de la ejecución normal del que depende el coeficiente de mayoración de acciones: 
 
 NIVEL NORMAL: Cuando gG = 1,50 (acciones permanentes), y gQ = 1,60 (acciones variables).  Este nivel de control 
externo es de aplicación general y exige la realización de al menos dos inspecciones por cada lote. 
 
PRUEBAS DE CARGA 
 
 La EHE establece tres tipos de prueba de carga bajo un Proyecto de Prueba de Carga, y dichas pruebas son: 
 
 REGLAMENTARIAS: Este tipo de pruebas de carga son las establecidas en los Reglamentos o en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares de la obra.  Las cargas son las de servicio. 
 INFORMACION COMPLEMENTARIA:  Este tipo de pruebas de carga son las realizadas cuando se han producido 
cambios en la estructura o ha sido detectado algún tipo de problema.  Salvo que se cuestione la seguridad de la 
estructura, las cargas son las de servicio. 
 EVALUACION DE LA CAPACIDAD RESISTENTE: Este tipo de pruebas de carga son las realizadas cuando se 
precisa evaluar la seguridad de la estructura.  Debe realizarse por personal muy especializado.  Las cargas superan a las 
de servicio y llegan hasta 0,85 (1,35 G + 1,5  Q).  No debe utilizarse en estructuras de menos de 56 días de edad. 
 
CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 
 
 Se rechazarán: 

- Los moldes y encofrados de aluminio. 
- El uso de gasóleo, grasa corriente o cualquier otro producto análogo. 
- La ferralla que no sea conforme con los planos del Proyecto. 
- Las armaduras con pintura, grasa o cualquier otra sustancia nociva que afecte al hormigón o a la adherencia. 
- Las armaduras que presenten una pérdida de peso mayor del 1% después de un cepillado. 
- La ferralla soldada que no esté elaborada en instalaciones fijas con acero soldable y según UNE 36832:97. 
- La fijación de estribos por puntos de soldadura una vez colocada la armadura en el encofrado. 
- El empleo de aceros de distinto tipo en una misma armadura principal. 
- La presencia de aceros de distinto límite elástico en la misma sección, sin que lo indique el Proyecto 

expresamente. 
- La armadura cuyo recubrimiento no esté asegurado por la colocación de separadores. 
- La colocación de separadores o calzos que no sean fabricados ex profeso para esta función. 
- El desdoblado en caliente, aún habiendo sido autorizado, si no se protege el hormigón de las altas temperaturas. 
- Las altas concentraciones de barras dobladas. 
- Los estribos que presenten un principio de fisuración en los codos de doblado. 
- Las armaduras en dos capas en las que no coincidan verticalmente las barras. 
- Las armaduras cuyas barras no cumplan las distancias entre sí y el encofrado. 
- Los anclajes curvos cuyos diámetros de curvado sean menores a los establecidos en la EHE. 
- Los empalmes por solapo que no incluyan armadura transversal repartida a lo largo del empalme con sección 

igual a la mayor de las barras solapadas. 
- Los solapos de grupos de cuatro barras. 
- Los solapos de más del 50% en una misma sección de mallas electrosoldadas, en caso de cargas dinámicas. 
- Las soldaduras en zonas de fuerte curvatura. 
- Las soldaduras sobre barras galvanizadas o con recubrimiento de resina epoxi. 
- La soldadura en período de intenso viento, y cuando llueva o nieve. 
- Las soldaduras sobre superficies a temperatura <  0ª C. 
- La soldadura sobre superficies que no estén limpias y secas. 
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- Las partidas de hormigón preparado en que la carga de hormigón supere el 80% del total del volumen del tambor. 
- Las amasadas de hormigón que no cumplan con la consistencia en el momento de la descarga. 
- Las cargas de hormigón de central que no vengan acompañadas de la hoja de suministro. 
- Las cargas de hormigón de central en cuya hoja de suministro no coincidan los datos fundamentales con la 

designación del proyecto y la EHE. 
- La producción de hormigón no elaborado en central que no cuente con el libro de dosificaciones. 
- Las amasadas en las que el cemento no haya sido dosificado por peso. 
- Las amasadas de hormigón que presenten principio de fraguado. 
- Las cargas de hormigón preparado con más de 90 minutos desde la mezcla inicial. 
- Las amasadas a las que se les añada agua u otra sustancia nociva no prevista de antemano entre las partes y 

siempre de acuerdo con la EHE. 
 
NORMATIVA 
 
EHE 
NORMAS UNE DEL ACERO PARA HORMIGON ESTRUCTURAL 

- UNE 36068 : 94 – Barras corrugadas. 
- UNE 36092 : 96 – Mallas electrosoldadas. 
- UNE 36739 : 95 – EX Armaduras básicas. 
- UNE 36094 : 97 – Alambres de pretensado. 
- UNE 7474  : 92 – Barras de pretensado. 
- UNE 360094:97 – Cordones de pretensado. 

NTE-CSC-84 – Cimentaciones corridas 
NTE-CSL-84 – Cimentaciones, losas 
NTE-IEP-86 – Puesta a tierra 
 
SEGURIDAD E HIGIENE 
 
- Se suspenderán los trabajos cuando llueva, caiga nieve o exista viento, debiendo quitar los materiales y herramientas 

que puedan desprenderse. 
- Se usarán protecciones personales tanto para el manejo del hormigón como el hierro. Estas serán : 
  Guantes. 
  Calzado de seguridad. 
  Mandiles. 
  Cinturón de seguridad. 
  Portaherramientas. 
  Cremas protectoras. 
  Casco homologado. 
- Los vibradores eléctricos tendrán doble aislamiento. Ningún operario podrá estar con los pies en el hormigón o en el 

agua cuando se esté vibrando. 
- Los elementos auxiliares, como hormigoneras, que dependan de la energía eléctrica, contarán con un interruptor 

diferencial y puesta de tierra. 
- Se evitará la permanencia o paso de personas bajo cargas suspendidas, acotando a tal fin las áreas de trabajo. 
- Si el vertido del hormigón se realiza por bombeo los tubos se sujetarán adecuadamente, cuidándose especialmente la 

limpieza de la tubería. 
 
 
MEDICIÓN Y VALORACIÓN 
 
- Se medirá y valorará el hormigón por m³, incluyéndose la parte proporcional de, transporte, vertido mediante bomba, 

vibrado, encofrado y desencofrado donde se requiera (formación de cajeados para red de saneamiento, pozos de 
bombeo y alcorques) así como parte proporcional de medios mecánicos, grúas, etc., incluyendo asimismo los medios 
auxiliares. 

 
MANTENIMIENTO  
 
- El Contratista facilitará a la Propiedad la Documentación Técnica relativa a la cimentación construida, en las que 

figurarán las características del terreno, el informe geotécnico y las solicitaciones para las que ha sido prevista. 
- Cuando se aprecie alguna anomalía, fisuras o cualquier tipo de lesiones del edificio, será estudiado por Técnico 

competente, que determinará su importancia y peligrosidad, y en caso de ser imputable a la cimentación, los refuerzos 
o recalces que deban realizarse. 

- Cuando se prevea alguna modificación, que pueda alterar las propiedades del terreno, debido a construcciones 
próximas, excavaciones, servicios o instalaciones, será necesario el dictamen de un Técnico competente. 

 Si el hormigón se amasa parcial o totalmente durante el transporte, en amasador móvil, el volumen de hormigón no 
excederá del 67% de la capacidad del tambor. 
 
ACERO EN CIMENTACIONES. 
 
DESCRIPCIÓN 
 Barras de acero que presentan corrugaciones o resaltes. 
 
COMPONENTES 
 Barras de acero corrugado: B-500-S; con diámetros de 6, 8, 10, 12, 14, 16, 20, 25 mm. 
 
CONDICIONES PREVIAS 
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- Antes de su utilización, sobre todo después de un largo almacenaje, se examinará el estado de su superficie, teniendo 
que estar limpias y libres de óxido, sin sustancias extrañas ni materiales que perjudiquen su adherencia. 

- Las barras y alambres no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 
- En la recepción se comprobará que las barras corrugadas cumplen los requisitos que establece la EHE referentes a: 

- Requisitos de adherencia. 
- Requisitos mecánicos mínimos: 

- Límite elástico fy (N/mm2). 
- Carga unitaria de rotura fs (N/mm2). 
- Alargamiento de rotura en % sobre base de 5 diámetros. 
- Relación mínima admisible entre la carga unitaria de rotura y el límite elástico obtenido en cada 

ensayo (fs/fy). 

EJECUCIÓN 

La norma UNE 36831:97 incluye los criterios que la EHE establece para la elaboración y colocación de la ferralla: 
- 1 – Las armaduras pasivas estarán exentas de pintura, grasa o cualquier otra sustancia que afecte negativamente al 

acero o a su adherencia al hormigón. 
- 2 – La sujeción podrá realizarse por soldadura cuando la ferralla se elabore en taller con instalación industrial fija, con 

acero soldable y conforme a la norma UNE 36832:97. 
- 3 - Para la sujeción de los estribos es preferible el simple atado, pero se acepta la soldadura por puntos, siempre que 

se realice antes de que la armadura esté colocada en los encofrados. 
- 4 – Para evaluar la oxidación que presentan las armaduras se establece un método cuantitativo: a).- Pesada antes del 

cepillado con púas de alambre; b).- Pesada después del cepillado; c).- La diferencia de pesadas debe ser igual o 
menor que 1% para que se admitan las armaduras, y d).- Se comprueba que la altura de corruga cumple con lo 
establecido en el certificado de adherencia. 

- 5 – Solo se autoriza el empleo de aceros de distinto límite elástico en un mismo elemento, cuando la confusión sea 
dificil y un tipo se utilice en la armadura principal y el otro en los estribos. 

- 6 – Los separadores se colocarán de la siguiente forma: 
- Elementos superficiales horizontales (losas, forjados y zapatas): 

- Emparrillado inferior, cada 50 diámetros ó 100 cm. 
- Emparrillado superior, cada 50 diámetros ó 50 cm. 

- Muros: 
- Por emparrillado, cada 50 diámetros ó 50 cm. 
- Separación entre emparrillados, cada 100 cm. 

- Vigas: cada 100 cm. 
- Soportes: cada 100 diámetros ó 200 cm. 

- 7 – Los separadores no podrán estar constituidos por material de deshecho, sino que serán manufacturados ex 
profeso para esta función. Los      tipos pueden ser de apoyo, clip o de rueda. 

- 8 – El doblado de armaduras se realizará, en general, en frío y no se admite el enderezamiento de codos. 
- 9 – El enderezamiento de esperas, se podrá hacer, si se cuenta con experiencia y no se producen fisuras ni grietas en 

la zona afectada. 
-   10 – Si el enderezamiento se hace en caliente, deberán tomarse medidas para no dañar al hormigón con las altas 
temperaturas. 
-   11 – No debe doblarse un número elevado de barras en una misma sección. 
-   12 – Las figuras de doblado para anclaje  establecidas por la EHE son las siguientes: 

- Gancho. 
- Patilla. 
- Gancho en U. 

-   13 – Los diámetros de los mandriles para el doblado de las armaduras,  son los siguientes: 
- Para ganchos, patillas y ganchos en U: 

- Diámetro de la barra < 20 mm.: 
- B 400 S y B 500 S – diámetro 4. 

- Diámetro de la barra > 20 mm.:   
- B 400 S y B 500 S – diámetro 7. 

- Para barras dobladas y barras curvadas: 
- Diámetro de la barra < 20 mm.: 

- B 400 S – diámetro 10 
- B 500 S – diámetro 12 

- Diámetro de la barra > 20 mm.: 
- B 400 s – diámetro 12 
- B 500 S – diámetro 14 
-  

-   14 – Los grupos de barras estarán formados por un máximo de tres barras. Si se trata de piezas comprimidas 
hormigonadas en posición vertical          y sin empalmes en las armaduras, se podrán formar grupos de cuatro barras. 
-   15 – A efectos de separaciones y recubrimientos de los grupos de barras,  se tomarán como diámetro equivalente de 
cada grupo, el del círculo          de área equivalente a la suma de las áreas de las barras que forman el grupo. 
-   16 – Las distancias se medirán desde el perímetro real de las barras del grupo. 
-   17 – La composición del grupo será tal que el diámetro equivalente no será mayor de 50 mm. La excepción serán las 
piezas comprimidas en que       el diámetro equivalente no será mayor de 70 mm. 
-   18 – En la zona de solapo, el número máximo de barras en contacto en la zona de empalme será de cuatro. 

CONTROL 

- En la recepción, comprobación de las marcas de identificación de los tipos de barras y diámetros según la 
denominación de la EHE. 

- Los productos de acero deberán presentar la siguiente documentación: 
PRODUCTOS NO CERTIFICADOS: 



AMPLIACIÓN EDIFICIO GIMNASIO EN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL SOM 2018-2019 / 1119 
AYUNTAMIENTO DE ALFARA DEL PATRIARCA 

 

Vicente Romaní Solaz, arquitecto 
Cirilo Amorós, 80, 8ª - 46004 VALENCIA – Tl/Fax 96 352 40 26 / 96 352 74 73 

 

  Resultado de los ensayos correspondientes a: 
- Composición  química. 
- Características mecánicas. 
- Características geométricas. 

  Justificante de que cumplen los requisitos de los apartados 31.2,31.3 ó 31.4 de la EHE, según los casos. 
  Certificado de adherencia. 
  Todos ellos emitidos por un organismo acreditado (RD 2200/95). 
  Certificado de Garantía del fabricante, firmado por persona física. 
 
 PRODUCTOS CERTIFICADOS: 
 
  Documentación acreditativa de que se está en posesión de un distintivo reconocido o CC-EHE (EHE, 1.1). 
  Justificante de que se cumplen los requisitos de los apartados 31.2, 31.3 ó 31.4 de la EHE,  según los casos. 
  Certificado de adherencia. 
  Emitidos por un organismo acreditado (RD 2200/95). 
  Certificado de Garantía del fabricante, firmado por persona física. 
 
 Se establece el nivel de ENSAYOS para controlar la calidad del acero: 

-  
 NIVEL NORMAL: 
 

Se podrá utilizar en armaduras activas y pasivas. 
Comprobaciones para cada diámetro: 
- 1 – Límite elástico. 
- 2 – Carga de rotura. 
- 3 – Alargamiento de rotura en armaduras pasivas. 
- 4 – Alargamiento bajo carga máxima en armaduras activas. 
Comprobaciones sobre cada lote y sobre dos probetas: 
- 5 – Sección equivalente (dos comprobaciones). 
- 6 – Comprobar que las características geométricas de los resaltos coinciden con los del certificado de 

adherencia. 
- 7 – Que no hay grietas tras el ensayo de doblado y desdoblado. 
 

NORMATIVA 
 
EHE 
NORMAS UNE DEL ACERO PARA HORMIGON ESTRUCTURAL 

- UNE 36068 : 94 – Barras corrugadas. 
- UNE 36092 : 96 – Mallas electrosoldadas. 
- UNE 36739 : 95 – EX Armaduras básicas. 
- UNE 36094 : 97 – Alambres de pretensado. 
- UNE 7474  : 92 – Barras de pretensado. 
- UNE 360094:97 – Cordones de pretensado. 

 
SEGURIDAD E HIGIENE 
- Los operarios para el manipulado de las barras de acero irán provistos de guantes y calzado adecuado. 
- Para el montaje de las armaduras, los operarios tendrán cinturón de seguridad, cinturón porta-herramientas y 

mandiles. 
- Para el transporte de las barras en el interior de las obras, se colgarán de grúas fijas o móviles por medio de eslingas 

provistas de ganchos de seguridad y siempre cogidas en varios puntos, nunca uno en el medio, estando cogidas y 
dirigidas por los extremos con cuerdas. 

 
MEDICIÓN Y VALORACIÓN 
  
 Se medirán y valorarán Kg. de barra de acero colocada, incluso parte proporcional de despuntes, alambres, etc. 
 
MANTENIMIENTO 
 
- Durante el transporte y almacenamiento, las barras de acero se protegerán de la lluvia, de la humedad del suelo y de 

la agresividad de la atmósfera ambiente. 
- Hasta el momento de su empleo, las barras de acero se conservarán en obra cuidadosamente clasificadas según sus 

tipos, calidades, diámetros y procedencias. 
- En el momento de su utilización, las armaduras deben de estar limpias y libres de óxido, sin sustancias extrañas en su 

superficie, tales como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material perjudicial para su buena 
conservación o su adherencia. 

 
ESTRUCTURAS. HORMIGÓN ARMADO 
 
DESCRIPCIÓN 
 
 Unidades de obra realizadas con hormigón y armadura de barras de acero para conseguir la resistencia solicitada en 
el proyecto. 
 
CONDICIONES PREVIAS 
 
 − Fabricación y montaje de los encofrados 
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− Definición de las características del hormigón 
− Replanteo 
− Fabricación de las armaduras 
− Conformidad de la D.F. con la colocación y montaje de los elementos descritos 

COMPONENTES 

Cemento 
Áridos 
Agua 
Ferralla (acero B 500 S) 
Separadores de armaduras 
Aditivos necesarios 
Hormigón de central, con sello INCE 
Encofrados 

FERRALLA - ACERO B 500 S. 

Ver P04AA.- CIMENTACIONES. ACERO. BARRAS DE ACERO Y SU NORMATIVA. 

ENCOFRADOS 

REQUISITOS DE CIMBRAS, ENCOFRADOS Y MOLDES 

- Las cimbras, encofrados y moldes, así como sus uniones, tendrán la resistencia y la rigidez necesarias para su 
función, hasta el endurecimiento del hormigón. 

- Se evitará dañar las estructuras ya construidas. 
- El suministrador de puntales justificará, garantizará su producto e informará del empleo adecuado de los mismos. 
- Se prohibe el empleo de aluminio en contacto con el hormigón. 
- Los encofrados serán suficientemente estancos para evitar pérdidas de lechada o mortero. 
- Los encofrados se humedecerán para que no absorban agua del hormigón. 
- Se diseñarán de forma que los entumecimientos no produzcan deformaciones. 
- Las paredes estarán limpias y no impedirán la libre retracción del hormigón. 
- En caso de hormigón pretensado, deberán soportar la redistribución de cargas provocada por el tesado de la 

armadura. 
- Deberán permitir la deformación de las piezas hormigonadas (alargamientos, acortamientos y contraflechas). 
- Deberán permitir el correcto emplazamiento de las armaduras y tendones. 
- Deberán poderse retirar sin provocar sacudidas ni daños en el hormigón. 
- Los productos de desmoldeo o desencofrado han de ser expresamente autorizados. 
- En elementos de más de 6 m. se recomiendan disposiciones que produzcan una contraflecha en la pieza 

hormigonada. 

HORMIGON PARA ARMAR 

REQUISITOS DE DOSIFICACION 
 La EHE exige que el suministrador del hormigón sea capaz de que éste posea las características definidas en el 
proyecto en cuanto a: 

- Adecuación al tipo de función (Hormigón en masa, HM, armado, HA, o pretensado, HP) 
- Resistencia, según la clase de exposición ambiental. 
- Docilidad (consistencia o asiento). 
- Durabilidad. 

REQUISITOS DEL PEDIDO 
En general, cuando se pide hormigón hay que especificar al suministrador lo siguiente: 
- La consistencia. 
- El tamaño máximo del árido. 
- El tipo de ambiente. 
- El tipo de función (masa, armado o pretensado). 
Además, la EHE establece que el pedido ha de realizarse bajo la forma de “PROPIEDADES” o de “DOSIFICACION”. 

Cada forma de pedido tiene unas características especiales en lo que respecta a las responsabilidades respectivas del 
suministrador y del solicitante: 

 PROPIEDADES: En este caso, el suministrador establece la dosificación, pero ha de garantizar las siguientes 
características del mismo: 

- Resistencia característica especificada. 
- La resistencia mínima del hormigón en masa será fck > 20 N/mm2  
- La resistencia mínima del hormigón armado será fck > 25 N/mm2 

- Docilidad. 
- Tamaño máximo del árido. 
- Contenidos de cemento y relación agua/cemento compatible con el ambiente y el tipo de función del hormigón. 

DOSIFICACION: En este caso, el peticionario es responsable de la congruencia de las características especificadas 
de: 
- Tamaño máximo del árido. 
- Docilidad. 
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- Contenido de cemento por kg/m3. 
- Además, el suministrador garantizará la relación agua/cemento empleada. 

 
CONDICIONES DE TRANSPORTE 
 
 No transcurrirá más de una hora y media entre la mezcla del agua con el cemento y los áridos, y la 
colocación del hormigón. Este plazo hay que acortarlo con tiempo caluroso. 
 Si el hormigón se amasa en central completamente, con transporte a obra, el volumen del hormigón transportado no 
será mayor del 80% del volumen del tambor de transporte. 
 Si el hormigón se amasa parcial o totalmente durante el transporte, en amasador móvil, el volumen de hormigón no 
excederá del 67% de la capacidad del tambor. 
 
CONDICIONES DE EJECUCION 
 
EN GENERAL: 

- El hormigonado deberá ser autorizado por la Dirección de Obra. 
- Se evitará la segregación del hormigón. 
- El espesor máximo de las tongadas estará relacionado con los medios de compactación empleados. 
- Cuando se emplee vibrador de superficie, el espesor de la tongada acabada no será mayor de 20 cm. 
- Los vibradores de encofrado deberán ser debidamente estudiados y justificados. 
- El revibrado deberá ser estudiado, justificado y autorizado por la Dirección de Obra. 
- Los modos de compactación recomendados por la Comisión Permanente del Hormigón son: 

- Vibrado enérgico – Consistencia SECA. 
- Vibrado normal – Consistencia PLASTICA y BLANDA 
- Picado con barra – Consistencia FLUIDA. 

- Las juntas de hormigonado se situarán en dirección normal a las tensiones de compresión. 
- Las juntas de hormigonado se establecerán preferentemente sobre los puntales de la cimbra. 
- No se hormigonará sobre la junta sin su previa limpieza. 
- No se hormigonará sobre las juntas de hormigonado sin la aprobación de la Dirección de Obra. 
- El empleo de procedimientos especiales para las juntas, deberá estar establecido en el Pliego de Condiciones del 

Proyecto. 
EN TIEMPO FRIO: 

- La temperatura de la masa de hormigón antes del vertido no será menor de 5º C. 
- No se vertirá hormigón sobre encofrados o armaduras a temperatura inferior a 0º C. 
- No se podrá hormigonar sobre hormigón que se haya helado. 
- Se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que la temperatura ambiente bajará de 0º C en las 48 

horas siguientes. 
- El empleo de aditivos anticongelantes precisará la autorización expresa de la Dirección de Obra. 

EN TIEMPO CALUROSO: 
- Se evitará la evaporación del agua de amasado. 
- Los moldes deberán estar protegidos del soleamiento. 
- Una vez vertido el hormigón se protegerá del sol. 
- Se suspenderá el hormigonado cuando la temperatura sea mayor de 40º C o haya viento excesivo. 

 
CONDICIONES DE CURADO 
 

- Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, deberá asegurarse un adecuado curado. 
- Se podrá efectuar por riego directo que no produzca deslavado. 
- El agua empleada cumplirá las especificaciones de la EHE. 
- Se podrán utilizar como alternativa, protecciones que garanticen la retención de la humedad inicial y no aporten 

sustancias nocivas. 
- Las técnicas especiales (vapor) precisarán de la autorización de la Dirección de Obra. 

 Para la duración del curado, la Comisión Permanente del Hormigón, proporciona la fórmula  D = KLD0 + D1 en donde: 
  D = duración mínima en días. 
  K = coeficiente de ponderación ambiental. 
  L = coeficiente de ponderación térmica. 
  D0= parámetro básico de curado. 
  D1= parámetro en función del tipo de cemento. 
 Las condiciones de curado se definen en  LENTA, MEDIA, RAPIDA y MUY RAPIDA, en función de la clase de 
cemento y la relación agua cemento. 
 A su vez, y según las condiciones ambientales los hormigones se designan como A, B y C: 
 A: No expuesto al sol ni al viento y con HR > 80% 
 B: Expuesto al sol (intensidad media), a un viento de velocidad media y HR entre el 50% y el 80%. 
 C: Soleamiento fuerte, velocidad alta del viento y HR < 50%. 
 
CONTROL 
 
 Se asigna a la Propiedad la responsabilidad de asegurar la realización del control de recepción (externo) de la 
ejecución. 
 
DOCUMENTACION 

1.- Hoja de suministro del hormigón fabricado en central, tanto si la instalación está en la obra como si está en el 
exterior, en la que debe comprobarse lo siguiente: 
- Que la central ha declarado su tipo (A,B o C). 
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- Que figura claramente la designación del hormigón si ha sido solicitado por propiedades, es decir si es hormigón 
en masa, armado o pretensado, la resistencia especificada, la consistencia, el tamaño máximo del árido y el tipo 
de ambiente. 

- Que  esta designación se corresponde con la especificada en el proyecto y que debe figurar en los planos. 
- Que el contenido de cemento es coherente con el tipo ambiental declarado en la designación. 
- Que la relación agua/cemento es coherente con el tipo ambiental declarado en la designación. 
- Coherencia entre el tipo de cemento y empleo de adiciones. 
2.- Libro de dosificaciones del hormigón no fabricado en central, donde figurarán las dosificaciones, sus modificaciones 
y la justificación correspondiente. 
  

INSPECCIONES 
 Hay que dividir la estructura de la obra en lotes a los que aplicar las inspecciones de cada nivel de control.  El tamaño 
del lote está en función del tipo de obra y son los siguientes: 
 
   Edificios .......................................................................... 500 m2, sin rebasar las dos plantas. 
   Obras de grandes macizos ............................................. 250 m3. 
 
 Se establece el nivel normal para el control de la ejecución. 
 
 NIVEL NORMAL: Cuando gG = 1,50 (acciones permanentes), y gQ = 1,60 (acciones variables).  Este nivel de control 
externo es de aplicación general y exige la realización de al menos dos inspecciones por cada lote. 
 
PRUEBAS DE CARGA 
 
 La EHE establece tres tipos de prueba de carga bajo un Proyecto de Prueba de Carga, y dichas pruebas son: 
 REGLAMENTARIAS: Este tipo de pruebas de carga son las establecidas en los Reglamentos o en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares de la obra.  Las cargas son las de servicio. 
 INFORMACION COMPLEMENTARIA:  Este tipo de pruebas de carga son las realizadas cuando se han producido 
cambios en la estructura o ha sido detectado algún tipo de problema.  Salvo que se cuestione la seguridad de la 
estructura, las cargas son las de servicio. 
 EVALUACION DE LA CAPACIDAD RESISTENTE: Este tipo de pruebas de carga son las realizadas cuando se 
precisa evaluar la seguridad de la estructura.  Debe realizarse por personal muy especializado.  Las cargas superan a las 
de servicio y llegan hasta 0,85 (1,35 G + 1,5  Q).  No debe utilizarse en estructuras de menos de 56 días de edad. 
 
CRITERIOS DE ACEPTACION Y RECHAZO 
 
 Se rechazarán: 

- Los moldes y encofrados de aluminio. 
- El uso de gasóleo, grasa corriente o cualquier otro producto análogo. 
- La ferralla que no sea conforme con los planos del Proyecto. 
- Las armaduras con pintura, grasa o cualquier otra sustancia nociva que afecte al hormigón o a la adherencia. 
- Las armaduras que presenten una pérdida de peso mayor del 1% después de un cepillado. 
- La ferralla soldada que no esté elaborada en instalaciones fijas con acero soldable y según UNE 36832:97. 
- La fijación de estribos por puntos de soldadura una vez colocada la armadura en el encofrado. 
- El empleo de aceros de distinto tipo en una misma armadura principal. 
- La presencia de aceros de distinto límite elástico en la misma sección, sin que lo indique el Proyecto 

expresamente. 
- La armadura cuyo recubrimiento no esté asegurado por la colocación de separadores. 
- La colocación de separadores o calzos que no sean fabricados ex profeso para esta función. 
- El desdoblado en caliente, aún habiendo sido autorizado, si no se protege el hormigón de las altas temperaturas. 
- Las altas concentraciones de barras dobladas. 
- Los estribos que presenten un principio de fisuración en los codos de doblado. 
- Las armaduras en dos capas en las que no coincidan verticalmente las barras. 
- Las armaduras cuyas barras no cumplan las distancias entre sí y el encofrado. 
- Los anclajes curvos cuyos diámetros de curvado sean menores a los establecidos en la EHE. 
- Los empalmes por solapo que no incluyan armadura transversal repartida a lo largo del empalme con sección 

igual a la mayor de las barras solapadas. 
- Los solapos de grupos de cuatro barras. 
- Los solapos de más del 50% en una misma sección de mallas electrosoldadas, en caso de cargas dinámicas. 
- Las soldaduras en zonas de fuerte curvatura. 
- Las soldaduras sobre barras galvanizadas o con recubrimiento de resina epoxi. 
- La soldadura en período de intenso viento, y cuando llueva o nieve. 
- Las soldaduras sobre superficies a temperatura <  0ª C. 
- La soldadura sobre superficies que no estén limpias y secas. 
- Las partidas de hormigón preparado en que la carga de hormigón supere el 80% del total del volumen del tambor. 
- Las amasadas de hormigón que no cumplan con la consistencia en el momento de la descarga. 
- Las cargas de hormigón de central que no vengan acompañadas de la hoja de suministro. 
- Las cargas de hormigón de central en cuya hoja de suministro no coincidan los datos fundamentales con la 

designación del proyecto y la EHE. 
- La producción de hormigón no elaborado en central que no cuente con el libro de dosificaciones. 
- Las amasadas en las que el cemento no haya sido dosificado por peso. 
- Las amasadas de hormigón que presenten principio de fraguado. 
- Las cargas de hormigón preparado con más de 90 minutos desde la mezcla inicial. 
- Las amasadas a las que se les añada agua u otra sustancia nociva no prevista de antemano entre las partes y 

siempre de acuerdo con la EHE. 
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NORMATIVA  
 
 EHE. Instrucción de hormigón estructural 
 EFHE 
 EP−93. Hormigón pretensado  
 NTE−EH. Estructura, hormigón 
 Normas UNE: 83301−91, 83302−84, 83304−84, 83313−90 
 Sello INCE para el hormigón preparado 
 Homologación sello CIETSID 
 
SEGURIDAD 
 
 Riesgos mas frecuentes: 
 − Atrapamiento por la hormigonera 
 − Caídas al mismo nivel 
 − Caídas desde plataformas elevadas 
 − Golpes producidos por la maquinaria empleada 
 Protecciones personales 
 − Casco, guantes, calzado adecuado, cremas protectoras.. 
 Protecciones colectivas 
 − Marquesina de protección, redes, y viseras, para protección de la caída de objetos 
 − Todas las máquinas utilizadas tendrán toma de tierra, y su conexión será mediante clavija 
 − No se permitirá el paso por debajo de la zona de hormigonado 
 − En todos los casos se seguirán las indicaciones del Estudio de Seguridad 
 
MEDICIÓN 
 
 En general se medirá por m3 de volumen ejecutado, considerando la elaboración, transporte, vertido mediante bomba, 
o procedmiento que se describa en la correspondiente unidad, p.p. de encofrado, andamios y medios auxiliares.  
 
 La unidad de forjado, se medirá por m2, contemplándose en la misma unidad, la realización de zunchos recrecidos y 
demás elementos singulares, como formación de pasos para instalaciones etc., no pudiéndose solicitar incremento de 
medición o precio por la realización de dichos elementos singulares tal y como se contemplan en los correspondientes 
planos de estructura y detalles. 
 
MANTENIMIENTO 
 
 Se proporcionará por el Contratista la documentación que recoja las cargas admisibles de los elementos estructurales. 
 
ESTRUCTURAS. ESTRUCTURAS DE ACERO 
 
DESCRIPCIÓN 
 
 Sistema estructural del forjado de cubierta se proyecta con pórticos de Acero Laminado. 
 
CONDICIONES PREVIAS 
 
 - Se dispondrá de zonas de acopio y manipulación adecuadas 
 - Las piezas serán de las características descritas en el proyecto de ejecución 
 - Se comprobará el trabajo de soldadura de las piezas compuestas realizadas en taller 
 - Las piezas estarán protegidas contra la corrosión con pinturas adecuadas 
 
COMPONENTES 
 
 - Perfiles de acero laminado 
 - Perfiles conformados  
 - Chapas y pletinas 
 - Tornillos calibrados 
 - Tornillos de alta resistencia 
 - Tornillos ordinarios 
 - Roblones 
 
EJECUCIÓN 
 
 - Limpieza de restos de hormigón etc., de las superficies donde se procede al trazado de replanteos y soldadura de 

arranques   
 - Trazado de ejes de replanteo 
 - Se utilizarán calzos, apeos, pernos, sargentos y cualquier otro medio que asegure su estabilidad durante el 

montaje. 
 - Las piezas se cortarán con oxicorte o con sierra radial, permitiéndose el uso de cizallas para el corte de chapas. 
 - Los cortes no presentarán irregularidades ni rebabas 
 - No se realizarán las uniones definitivas hasta haber comprobado la perfecta posición de las piezas. 
 - Los ejes de todas las piezas estarán en el mismo plano 
 - Todas las piezas tendrán el mismo eje de gravedad 
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 Uniones mediante soldadura. Se admiten los siguientes procedimientos: 
 - Soldeo eléctrico manual, por arco descubierto con electrodo revestido 
 - Soldeo eléctrico automático, por arco en atmósfera gaseosa  
 - Soldeo eléctrico automático, por arco sumergido 
 - Soldeo eléctrico por resistencia 
 
 - Se prepararán las superficies a soldar realizando exactamente los espesores de garganta, las longitudes de 

soldado y la separación entre los ejes de soldadura en uniones discontinuas 
 - Los cordones se realizarán uniformemente, sin mordeduras ni interrupciones; después de cada cordón se 

eliminará la escoria con piqueta y cepillo  
 - Se prohíbe todo enfriamiento anormal por excesivamente rápido de las soldaduras 
 - Los elementos soldados para la fijación provisional de las piezas, se eliminarán cuidadosamente con soplete, 

nunca a golpes. Los restos de soldaduras se eliminarán con radial o lima 
 - Una vez inspeccionada y aceptada la estructura, se procederá a su limpieza y protección antioxidante, para 

realizar por último el pintado. 
 
NORMATIVA 
 
 NBE-AE-88 Acciones en la edificación 
 NBE-EA-95 Estructuras de acero en Edificación. 
 NBE-CPI-91 Contra el Fuego 
 Normas UNE 36080-90: Productos laminados en caliente de acero no aleado para construcciones metálicas en 
general. 
 
CONTROL 
 
 - Se controlará que las piezas recibidas se corresponden con las especificadas. 
 - Se controlará la homologación de las piezas cuando se necesario 
 - Se controlará la correcta disposición de los nudos y de los niveles de placas de anclaje 
 
SEGURIDAD 
 
 Protecciones colectivas 
 
 - Distancia adecuada entre las diferentes máquinas 
 - Los trabajos en altura se realizarán en plataformas formadas por tres tablones, con un ancho mínimo de 60 cm.  
  
 Protecciones personales 
 
 - Casco, calzado adecuado, mono y guantes 
 - Pantalla de protección en soldadura 
 - Mandiles, polainas, manguitos, etc.. 
 - Cinturones de seguridad 
 
Riesgos mas frecuentes 
 
 - Proyección de partículas 
 - Cortes con discos 
 - Toxicidad por sales de Plomo 
 - Riesgos eléctricos 
 
Medidas generales 
 
 - No se trabajará en la zona de soldadura ni corte 
 - No se permanecerá en la zona de elevación de cargas suspendidas 
 - No se iniciarán trabajos de soldadura sin la puesta a tierra provisional de las masa metálicas de la estructura ni de 

los de los aparatos de soldadura 
 - No se realizarán trabajos de soldadura cuando llueva, ni con temperaturas bajo 0ªC 
 
MEDICIÓN 
 
 Se medirá por kg. de acero elaborado y montado en obra, incluidos despuntes, partidas 1.2.2.11, 4.4.15, 4.4.16, 
4.4.19.  
 
 Las unidades de placas de anclaje se medirán por unidades 1.2.2.12 y 1.2.2.13. 
 
 Las unidades 2.2.3.9 y 4.4.36, correspondientes a las escaleras metálicas exterior en patio inglés e interior de 
archivos, se medirán por unidad ejecutada según planos de detalle, no siendo susceptibles de valoración distinta de la 
establecida en proyecto determinada por la justificación del precio. 
 
 En los restantes casos se seguirán los criterios establecidos en las mediciones. 
 
MANTENIMIENTO 
 
 Cada tres años se realizará una inspección de la estructura para comprobar su estado de conservación y su 
protección antioxidante y contra el fuego. 
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CUBIERTAS. TEJADOS. CUBIERTAS DE CHAPA GALVANIZADA Y PRELACADA. PANELES 
 
DESCRIPCIÓN 
 
 Cobertura de edificios con chapas finas de acero galvanizado o prelacado, de perfiles simétricos y asimétricos, o 
paneles formados por doble hoja de chapa de acero galvanizado, o con otro tipo de protección, con interposición de 
aislamiento; sobre los faldones de cubierta, formados por entramado metálico o de hormigón armado, se recibirán las 
chapas o paneles que proporcionan la estanqueidad. 
 
 Comprende también la cobertura con paneles en los que, además del acero, se pueden incorporar materiales como el 
aluminio lacado de 0,8 mm. de espesor y el cobre de 0,5 mm. de espesor. 
 
CONDICIONES PREVIAS 
 
 Documentación arquitectónica y planos de obra: 
 
 - Planos de plantas y secciones de cubiertas indicando situación de aleros, limas, cumbreras, canalones, bajantes, 

juntas estructurales y elementos sobresalientes de la cubierta. Escala 1:100. 
 - Planos de detalle con representación gráfica de la disposición de los diversos elementos singulares para los que 

no exista o no se haya adoptado especificación normativa alguna. Escala 1:20. Los símbolos de las 
especificaciones citadas se referirán a la norma NTE/QTG y, en su defecto, a las señaladas por el fabricante. 

 - Solución de intersecciones con los conductos y elementos constructivos que sobresalen de los planos de cubierta 
y ejecución de los mismos: shunts, chimeneas, etc. 

 - Deberá estar ejecutada la estructura que servirá de soporte a los elementos de formación de pendiente y 
cobertura. 

 
COMPONENTES 
 
 - Placas de chapa lisa de acero galvanizado. 
 - Placas de chapa conformada de acero galvanizado. 
 - Panel de doble chapa de acero galvanizado, aluminio lacado o cobre con alma incorporada de aislamiento 

térmico. 
 - Panel translúcido de poliéster. 
 - Lucernario de metacrilato. 
 - Accesorios de fijación de chapas y paneles a la estructura. 
 - Accesorios de fijación de canalones. 
 - Junta de estanqueidad de material flexible. 
 - Chapa lisa para limas, canalones y piezas especiales. 
 
 Las chapas o paneles podrán llevar una protección adicional sobre el galvanizado a base de pinturas, plásticos, etc. a 
fin de obtener una mayor durabilidad de las piezas. 
 
 Los materiales y componentes de origen industrial deberán cumplir las condiciones de calidad y funcionalidad así 
como de fabricación y control industrial señaladas en la normativa vigente que les sea de aplicación. 
 
EJECUCIÓN 
 
 Condiciones generales de la ejecución: 
 
 - Para la correcta situación de los accesorios en cada placa y pieza, se seguirán las instrucciones de montaje que, 

para cada perfil, señale el fabricante de éstas si el sistema de ejecución difiere del que más adelante se señala. 
 - En zonas lluviosas y de fuertes vientos, así como en las que se prevean grandes y periódicas acumulaciones de 

nieve y para pendientes de faldón inferiores al 30%, se reforzará la estanqueidad entre chapas mediante la junta 
de sellado que se señalará en la Documentación Técnica. 

 
 Ejecución del faldón tipo: 
 
 - La tipología de las chapas o paneles, tipo de protección, separación entre correas, solapo, colocación, cortes y 

orden de montaje se llevará a cabo según Documentación Técnica. 
 - El montaje de las chapas se realizará por cualquiera de los dos sistemas admitidos para ello, es decir, alineadas o 

solapadas. Cuando las chapas vayan a ir solapadas, en la primera hilada o de alero se colocarán las placas 
enteras solapando unas contra otras; a partir de la segunda hilada, y hasta un mínimo de 3 ondas y cuarto, se irá 
cortando, en cada chapa de comienzo de hilada, una onda, greca o nervio más que en la hilada anterior. En 
cualquier caso, dicho montaje se llevará a cabo en sentido contrario a la dirección de los vientos dominantes, 
comenzando por la hilada de alero y siguiendo con hiladas sucesivas hacia la cumbrera. 

 - Se dispondrán accesorios de fijación en cada cruce con las correas, con separación máxima de 333 mm. en las 
correas intermedias y de limahoyas, y de 250 mm. en la correa de alero y cumbrera. Los ganchos se colocarán en 
la zona superior de los nervios, y los tornillos o remaches en la zona superior o en la zona inferior, en cuyo caso 
irán provistos de la correspondiente arandela elástica para la estanqueidad. Se colocará un refuerzo apoyaondas 
por cada accesorio de fijación cuando este se coloque en la zona superior de los nervios siempre que las chapas 
sean de espesor no mayor de 1 mm. 

 - En cubiertas donde la succión del viento sea grande por las características del local a cubrir, se realizará el estudio 
preciso para determinar el número de accesorios de fijación para las placas. En edificaciones de grado sísmico 
superior a 8, o donde las cubiertas estén sometidas a trepidaciones o vibraciones de la estructura, se dispondrán 
accesorios de fijación articulados. 
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 - El vuelo de las chapas en alero será, como máximo, de 35 cm. de longitud y, lateralmente, menor que una onda, 
greca o nervio. 

 - Se dispondrán anillas de seguridad de forma que cubran una circunferencia de radio no mayor a 5 m. Se fijarán en 
los mismos accesorios de fijación utilizados para las chapas. 

 - Para la salida de humos y/o ventilación a través de la cubierta se resolverán los encuentros de pasos de chimenea 
y conductos de ventilación con la cobertura, mediante baberos de chapa galvanizada o zinc; la perforación para 
practicar una chimenea o conducto debe quedar próxima al solapo entre chapas o paneles para que el babero 
resulte lo más reducido posible. 

 - Si la longitud del faldón excede de 45 metros, se establecerá una junta de dilatación en la estructura y en la 
cobertura. En cualquier caso, las juntas estructurales se conservarán en la cubierta. 

 - Cuando se precise iluminación a través de la cubierta, se dispondrán placas transparentes o translúcidas de 
materiales sintéticos existentes en el mercado cuya colocación sea compatible con las placas del faldón y 
asegurando la estanqueidad de las juntas. 

 - Cuando se requiera un acabado interior de chapa y aislamiento térmico en la cubierta se dispondrán paneles 
prefabricados, o bien paneles "in situ", tipo sandwich, disponiendo dos faldones de chapa y un aislamiento térmico 
intermedio, asegurando la perfecta unión entre las dos chapas por medio de perfiles tipo omega o zeta. 

 - Si se pretende conseguir un perfecto equilibrio higrotérmico y evitar condensaciones en locales con gran cantidad 
de vapor de agua, se dispondrá una adecuada ventilación y un espesor de aislamiento térmico con el que no se 
alcance la temperatura crítica de condensación.  

 - No se utilizará el acero galvanizado en aquellas cubiertas en las que puedan entrar en contacto con productos 
ácidos y alcalinos o con metales con los que se puedan producir pares galvánicos que produzcan la corrosión del 
acero. A tal respecto, se tendrá especial cuidado para que, en ningún momento del montaje o de la vida útil de la 
cubierta, las chapas puedan entrar en contacto con: 

 
  - Acero no protegido contra la corrosión. 
  - Yeso fresco, cemento fresco o cal. 
  - Maderas de roble o castaño. 
  - Aguas que hayan estado en contacto con el cobre. 
 
 Se admitirá el contacto, sin embargo, con los siguientes materiales: 
 
  - Aluminio, plomo, estaño, cobre estañado, acero inoxidable. 
  - Cemento fresco, sólo para recibido de los remates de paramento. 
  - Cobre, siempre que éste se encuentre por debajo del acero galvanizado de modo que las aguas pasen 

siempre del acero galvanizado al cobre y no a la inversa; aun así, deberán aislarse mediante una banda de 
plomo. 

 
 Ejecución de cumbrera o limatesa: 
 
 - Se dispondrán tres accesorios de fijación por metro lineal de cumbrera, pudiendo ser comunes con los accesorios 

de fijación de las chapas del faldón; quedarán alineados entre sí y con los accesorios del faldón. 
 - Las piezas se realizarán a partir de chapa lisa y su longitud, tipo de protección y solapo sobre el faldón serán los 

especificados en proyecto. En cualquier caso, el desarrollo de la chapa no será inferior a 50 cm. y el solapo de las 
piezas entre sí será, al menos, de 15 cm. colocándose junta de sellado entre ellas a fin de garantizar la 
estanqueidad. 

 - El sentido de colocación será idéntico al señalado para las chapas, es decir, contrario al sentido de los vientos 
dominantes. 

 
 Ejecución de limahoya: 
 
 - Las piezas se realizarán a partir de chapa lisa y su longitud, tipo de protección y solapo bajo el faldón serán los 

especificados en proyecto. En cualquier caso, el desarrollo de la chapa no será inferior a 50 cm., el solapo de las 
piezas entre sí será, al menos, de 15 cm. y, en pendientes inferiores al 5%, se colocará junta de sellado entre ellas 
a fin de garantizar la estanqueidad. 

 - El sentido de colocación de las planchas será de alero a cumbrera. 
 
 Ejecución de canalón: 
 
 - Se realizará a partir de chapa lisa y sus dimensiones y sección de la canal, tipo de protección y solapo bajo el 

faldón serán los especificados en proyecto. 
 - Se fijará a la correa de alero con los mismos ganchos o tornillos usados para fijar la chapa o panel del faldón. 

Entre las chapas o paneles del faldón y el canalón se interpondrá una junta de sellado. 
 - Para evitar que, en caso de obstrucción de la canal, las aguas retrocedan o penetren al interior, la cota exterior de 

la canal será 5 cm. inferior a la interior; el solapo de las piezas entre sí será, al menos, de 15 cm. y se colocará 
junta de sellado entre ellas a fin de garantizar la estanqueidad. 

 - Los canalones no sobrepasarán 12 metros de longitud sin que exista un cambio de pendiente. 
 
 Ejecución de remate lateral: 
 
 - Las piezas de remate se realizarán a partir de chapa lisa y su longitud, tipo de protección y solapes sobre el faldón 

y el paramento serán los especificados en proyecto. En cualquier caso, el desarrollo de la chapa no será inferior a 
50 cm., y el remate se adaptará al conformado de la chapa de modo que se cubran, al menos, dos ondas, una 
greca o un nervio; no se admitirá, en cualquier caso, un solapo sobre las chapas o paneles inferior a 10 cm. y se 
asegurará la estanqueidad interponiendo junta de sellado. 

 - Se fijarán a las chapas del faldón y paramento vertical de hastiales con tornillos rosca cortante o remache, su 
separación no será mayor de 25 cm. y quedarán alineados. 

 - El solapo de los distintos tramos coincidirá con el señalado en la Documentación Técnica para el faldón. 
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- El sentido de colocación de las piezas de remate será de alero a cumbrera. 

Ejecución de encuentro con paramento en cumbrera: 

- Las piezas para solucionar el encuentro se realizarán a partir de chapa lisa y su longitud, tipo de protección y 
solapes sobre el faldón y entre sí serán los especificados en proyecto. 

- La chapa vierteaguas del paramento, con un desarrollo mínimo de 30 cm., se fijará a las correas del faldón con los 
mismos accesorios de fijación de las chapas o paneles del faldón, con un mínimo de 3 accesorios por metro lineal, 
debiendo quedar alineados; el otro extremo de la chapa quedará libre, adosada al paramento y ascendiendo por 
él, como mínimo, 10 cm. correspondientes al solape mínimo exigible bajo la chapa de remate del paramento. 

- Cuando el paramento sea de fábrica, esta chapa remate del mismo tendrá un desarrollo mínimo de 25 cm. y se 
recibirá al mismo, en roza de 5 x 5 cm., con mortero de cemento 1/6; el extremo inferior quedará libre solapando 
sobre la chapa vierteaguas. Cuando el paramento sea de chapa, la chapa vierteaguas solapará bajo ella un 
mínimo de 10 cm. y quedará fijada a las correas con los accesorios de fijación de las chapas del faldón y las del 
paramento. 

- La longitud de solapo entre los distintos tramos de chapa de encuentro no será inferior a 15 cm. y se dispondrá 
junta de sellado que garantice la estanqueidad. El sentido de colocación de las piezas será idéntico al de las 
chapas del faldón, es decir, contraria a la dirección de los vientos dominantes. 

Ejecución de encuentro lateral con paramento: 

- Las piezas para solucionar el encuentro se realizarán a partir de chapa lisa y su longitud, tipo de protección y 
solapes sobre el faldón y entre sí serán los especificados en proyecto. 

- La chapa de encuentro, con un desarrollo mínimo de 50 cm., solapará sobre las chapas del faldón un mínimo de 
dos ondas o nervios y quedará fijada a las chapas o paneles mediante tornillos rosca cortante o remaches cuya 
separación no superará los 25 cm., debiendo quedar alineados. 

- Cuando el paramento sea de fábrica, la chapa de encuentro se recibirá al mismo, en roza de 5 x 5 cm., con 
mortero de cemento 1/6; cuando sea de chapa, esta solapará un mínimo de 10 cm. sobre la pieza de encuentro y 
quedarán fijadas ambas entre sí. 

- La longitud de solapo entre los distintos tramos de chapa de encuentro no será inferior a 15 cm. y se dispondrá 
junta de sellado que garantice la estanqueidad. El sentido de colocación de las piezas de encuentro será de alero 
a cumbrera. 

NORMATIVA 

- NBE CT-79 "Condiciones térmicas de los edificios". 
- NBE CA-88 "Condiciones acústicas en los edificios". 
- NBE CPI-91 "Condiciones de protección contra incendio en los edificios". 
- NBE AE-88 "Acciones en la edificación". 
- NBE AE-95 "Estructuras de acero en la edificación". 

- Pliegos e instrucciones para la recepción de diversos materiales que se utilizan habitualmente en cubiertas: 
- RY-85 (Yesos y escayolas) 
- RL-88 (Ladrillos cerámicos) 
- RC-97 (Recepción de cementos) 

- Normas UNE de aplicación tanto para la composición de las bobinas y material base de chapas y paneles como 
para su respectivo perfilado. 

- Normas Tecnológicas: NTE/QTG (*) 

 La normativa legal vigente en materia de seguridad, así como las recomendaciones a tener en cuenta en trabajos a 
efectuar en las cubiertas queda recogida en : 

- Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95) 
- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (Título II) 
- Ordenanza del Trabajo de Construcción, Vidrio y Cerámica: 
 - Sección Tercera. Subsección 1ª. Construcción en General (Arts. 185, 187, 189, 192 y 195). 
- Repertorio de las recomendaciones prácticas de la O.I.T. 

- 26. Trabajos en los tejados 
 26.1. Disposiciones generales 

  26.3. Tejados de material frágil 
- Normas Tecnológicas (QTG) (*) 
- Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura.  
- Otras normas contenidas, en su caso, en Ordenanzas Municipales o Reglamentos internos de empresa que 

puedan ser de aplicación 

(*) Normativa recomendada. 

CONTROL 

Control de la recepción de materiales y equipos de origen industrial: 

- Los materiales y componentes de origen industrial deberán cumplir las condiciones de calidad y funcionalidad así 
como de fabricación y control industrial señaladas en la normativa vigente que les sea de aplicación y, en el caso 
de las chapas de acero, con las normas UNE 36080, 36086, 36-560-73 y 36-563-73 y, para los paneles de acero 
galvanizado, con las normas UNE 36130, 41-950-94 parte 1. 
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- Cuando el material o equipo llegue a obra con Certificado de Origen Industrial que acredite el cumplimiento de las 
condiciones, normas y disposiciones anteriormente citadas, e incluso las que le puedan ser exigidas por un sello 
de calidad, su recepción se realizará comprobando únicamente sus características aparentes. 

- El acopio horizontal de chapas se hará sobre durmientes y hasta una altura máxima de 1 m. lastrando las placas 
para evitar su vuelo por la acción del viento. El acopio de paneles se realizará dejando en posición totalmente 
horizontal los palets empaquetados de fábrica, sin apilar y sin serles retiradas las protecciones aplicadas para el 
transporte hasta depositarlos sobre las correas, próximos a los pórticos. 

Control de la ejecución: 

 Ejecución de faldón de chapa: 
- Se vigilarán los solapos longitudinales entre chapas, el sentido de colocación de las mismas, el número y 

ubicación de los accesorios de anclaje, la sujeción de las chapas y la estanqueidad de la fijación, llevándose a 
cabo un control por faldón y cada 100 m². o fracción. 

Las condiciones de rechazo automático serán: 
- Solapos longitudinales inferiores a los especificados con una tolerancia máxima de 20 mm. 
- Sentido de colocación contrario al especificado. 
- Número y situación de accesorios de fijación distinto al especificado y/o situados con mayor separación. 
- Falta de ajuste en la sujeción y/o falta de estanqueidad. 

 Ejecución de faldón de panel: 
- Se vigilarán los solapos longitudinales, el número y ubicación de los accesorios de anclaje, la sujeción de los 

paneles y la verificación de la junta, llevándose a cabo un control por faldón y cada 100 m². o fracción. 

Las condiciones de rechazo automático serán: 
- Solapos longitudinales inferiores a los especificados con una tolerancia máxima de 20 mm. 
- Número y situación de accesorios de fijación distinto al especificado y/o situados con mayor separación. 
- Falta de ajuste en la sujeción. 
- Colocación defectuosa de la junta de unión o del ensamble. 

 Ejecución de cumbrera o limatesa: 
- Se vigilará el sentido de colocación de las piezas, los solapos, el número y ubicación de los accesorios de anclaje, 

la sujeción de las piezas y se comprobarán las juntas de estanqueidad y sellado, llevándose a cabo un control por 
cumbrera y cada 20 ml. o fracción. 

Las condiciones de rechazo automático serán: 
- Sentido de colocación contrario al especificado. 
- Solapos inferiores a los especificados con una tolerancia máxima de 20 mm. 
- Número y situación de accesorios de fijación distinto al especificado y/o situados con mayor separación. 
- Falta de ajuste en la sujeción. 
- Inexistencia de juntas de estanqueidad y sellado. 

 Ejecución de limahoya: 
- Se vigilará la colocación de las piezas, los solapos, el número y ubicación de los accesorios de fijación y se 

comprobarán las juntas de estanqueidad y sellado, llevándose a cabo un control por limahoya y cada 20 ml. o 
fracción. 

Las condiciones de rechazo automático serán: 
- Sentido de colocación contrario al especificado. 
- Solapos inferiores a los especificados con una tolerancia máxima de 20 mm. 
- Número y situación de accesorios de fijación distinto al especificado y/o situados con mayor separación. 
- Inexistencia de juntas de estanqueidad y sellado. 

 Ejecución de canalón: 
- Se vigilará el sentido de colocación de las chapas de canalón, los solapos y se comprobará la estanqueidad en los 

empalmes, llevándose a cabo un control por línea de canalón y cada 20 ml. o fracción. 

Las condiciones de rechazo automático serán: 
- Sentido de colocación de las chapas que conforman el canalón distinto al especificado. 
- Solapos inferiores a los especificados. 
- Falta de estanqueidad. 

 Ejecución de remate lateral: 
- Se vigilará el sentido de colocación de las piezas, los solapos, el número y ubicación de los accesorios de fijación 

y se comprobarán las juntas de sellado, llevándose a cabo un control por línea de remate y cada 20 ml. o fracción. 

Las condiciones de rechazo automático serán: 
- Sentido de colocación de las piezas contrario al especificado. 
- Solapos inferiores a los especificados con una tolerancia máxima de 20 mm. 
- Número y situación de los accesorios de fijación, distinto al especificado y/o colocados con mayor separación. 
- Inexistencia de juntas de sellado. 

 Ejecución de encuentro con paramento de cumbrera: 
- Se vigilará el sentido de colocación de las piezas, los solapos, el número y ubicación de los accesorios de fijación 

y se comprobarán las juntas de estanqueidad y sellado, llevándose a cabo un control por línea de encuentro y 
cada 20 ml. o fracción. 
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Las condiciones de rechazo automático serán: 
- Sentido de colocación de las piezas contrario al especificado. 
- Solapos inferiores a los especificados con una tolerancia máxima de 20 mm. 
- Número y situación de los accesorios de fijación, distinto al especificado y/o colocados con mayor separación. 
- Inexistencia de juntas de sellado. 

 Ejecución de encuentro lateral con paramento: 
- Se vigilará el sentido de colocación de las piezas de encuentro, los solapos, el número y ubicación de los 

accesorios de fijación y se comprobarán las juntas de estanqueidad y sellado, llevándose a cabo un control por 
línea de encuentro y cada 20 ml. o fracción. 

Las condiciones de rechazo automático serán: 
- Sentido de colocación de las piezas contrario al especificado. 
- Solapos inferiores a los especificados con una tolerancia máxima de 20 mm. 
- Número y situación de los accesorios de fijación, distinto al especificado y/o colocados con mayor separación. 
- Inexistencia de juntas de sellado. 

SEGURIDAD 

- Se suspenderán los trabajos cuando exista lluvia, nieve o viento superior a 50 km/h. en este último caso se 
retirarán los materiales y herramientas que puedan desprenderse. No se trabajará en la proximidad de líneas 
eléctricas que conduzcan corrientes de alta tensión. 

- Será obligatorio el uso de cinturón de seguridad, sujeto por medio de cuerda a las anillas de seguridad. 
- Se tendrá especial cuidado en el asiento de la base de escaleras, dispuestas para el acceso a la cubierta, no 

debiendo empalmarse unas con otras si no disponen del correspondiente sistema para tal fin. 
- Se utilizará calzado apropiado en función de las condiciones climatológicas, no debiendo tener las suelas partes 

metálicas, para lograr un perfecto aislamiento eléctrico. 
- Las chapas y paneles serán manejados, como mínimo, por dos operarios. 
- Siempre que sea posible se deben disponer, durante el montaje, petos de protección en los aleros o bien redes de 

seguridad. 
- Se cumplirán además, todas las disposiciones generales, de obligado cumplimiento, que sean de aplicación. 

MEDICIÓN 

 La medición y valoración se efectuará siguiendo los criterios expuestos en los enunciados contenidos en cada partida 
que constituye la medición o presupuesto, en los que se definen los diversos factores contabilizados (tipo de chapa o panel 
para la formación del faldón y cobertura, tipo de protección industrial de las chapas, parte proporcional de solapes, 
accesorios de fijación, piezas especiales, encuentros con paramentos, empleo de medios auxiliares y elementos de 
seguridad, etc.) para entregar el elemento terminado y en condiciones de servicio y que, obviamente, influyen en el precio 
descompuesto resultante. 

 Los diseños de cubierta que requieran, para la configuración de su pendiente, el empleo de elementos estructurales de 
hormigón o acero (viguetas, sistemas de planos triangulados, correas, etc.) se medirán y valorarán siguiendo los criterios 
enunciados en las correspondientes partidas del capítulo de Estructuras (Kg. de acero ..., M² de forjado inclinado ... etc.). 

MANTENIMIENTO 

- Para la inspección o trabajos de reparación en la cubierta es necesario disponer tablones o pasarelas que 
permitan la permanencia y el paso de los operarios, cuando el espesor de las chapas no garantice que no se van 
a producir abolladuras locales bajo una carga puntual de 100 Kg/m². en las condiciones más desfavorables. Los 
operarios irán provistos de cinturón de seguridad que irán anclando en las anillas de seguridad situadas en los 
faldones. 

- En general, no se recibirán sobre las chapas elementos que las perforen, abollen o dificulten su desagüe y, en 
todo caso, se tomarán las precauciones para evitar la falta de estanqueidad. 

- Cada 5 años como máximo o si se observara un defecto de estanqueidad o de sujeción, se revisará la cubierta 
reparando los defectos observados con materiales análogos a la construcción original. 

- Cada año, coincidiendo con la época más seca, se procederá a la limpieza de los canalones y limahoyas. 

ALBAÑILERÍA. CUBIERTAS. CUBIERTAS PLANA INVERTIDA. AZOTEAS. TRANSITABLES 

DESCRIPCIÓN 

Cubiertas no transitables, con pendiente del 2%. 

CONDICIONES PREVIAS 

- Documentación arquitectónica y estructural: 

 Plantas de las cubiertas con indicación de las juntas estructurales y de dilatación, puntos de desagüe, situación de los 
elementos sobresalientes de la cubierta, etc. 

- Planos de obra: 

Planta: Representación por su símbolo de los elementos de la cubierta, así como el despiece de la misma en paños 
mediante juntas de dilatación, señalando el sentido de evacuación de las aguas. Se acompañará relación de 
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las especificaciones correspondientes a cada símbolo con expresión del valor dado a sus parámetros. Escala 
1:100. 

Detalles: Representación gráfica de elementos para los que no exista o no se haya adoptado especificación 
normativa alguna. Escala 1:20. 

 Los símbolos de las especificaciones citadas se referirán a la norma NBE QB-90 y, en su defecto, a la NTE-QAN. 
Cubiertas. Azoteas no transitables. Diseño. 

COMPONENTES 

- Para formación de pendientes: 
- Hormigón celular. 

 - Mortero de cemento. 
- Para impermeabilizar o reforzar la membrana: 

- Lámina bituminosa. 
- Para protección final pavimento de gres. 
- Para aislamiento: 
 - Placas de poliestireno extruido. 
-  Para formación de elementos singulares: 

- Planchas de plomo y cinc. 
- Chimenea de aireación. 
- Cazoletas, sumideros y paragravillas. 
- Perfil metálico galvanizado. 

 Los materiales y componentes de origen industrial deberán cumplir las condiciones de calidad y funcionalidad así 
como de fabricación y control industrial señaladas en la normativa vigente que les sea de aplicación y, en el caso de los 
productos bituminosos, con las normas UNE 104 específicas. 

EJECUCIÓN 

Faldón no transitable sobre hormigón aligerado: 

En conjunto, estará compuesto por: 
- Capa de hormigón aligerado, según tipo especificado en proyecto, 
- Capa de mortero de cemento y, 
- Membrana impermeabilizante autoprotegida o, alternativamente, gravilla. 
- Aislamiento térmico. 

- Se replantearán las limahoyas, limatesas, juntas longitudinales, transversales y perimetrales, calderetas de 
desagüe, sumideros, etc. y se colocarán maestras sobre las líneas de replanteo mediante reglas metálicas o de 
madera. 

- Seguidamente, se extenderá y raseará una capa de hormigón de la tipología y espesor indicados en proyecto en 
la que se formarán las pendientes que haya de tener la cubierta. Cuando se trate de hormigón ligero será este el 
que constituya el aislante térmico. 

- Sobre el hormigón se extenderá una capa de regularización de pendientes con mortero de cemento de 1 a 2 cm. 
de espesor que se fratasará y limpiará y cuyas aristas quedarán redondeadas. Esta capa de mortero se troceará 
mediante corte en paños de lado no superior a 5 m. El conjunto formado por la capa de pendientes y la de 
regularización tendrá una resistencia a compresión mínima de 75 Kg/cm². 

- La lámina asfáltica impermeabilizante comenzando por las cotas más bajas. Los solapes serán perpendiculares y 
paralelos a la dirección de máxima pendiente y nunca inferiores a 7 cm. No se extenderá la lámina hasta que las 
capas de mortero y hormigón aligerado, situadas bajo ella, presenten una humedad inferior al 10%. La membrana 
pasará sin interrupción por los cortes de la capa de mortero 

- El aislante está situado encima de la impermeabilización, se colocará sobre la membrana una capa separadora a 
base de fieltro de fibra geotextil, sobre ella el aislante de poliestireno extruido en placas machihembradas de 4 cm. 
de espesor; después se extenderá una capa de fieltro sintético geotextil y, encima de este, la capa de gravilla final. 
El aislante, en consecuencia, no deberá tener capilaridad ni se deformará ante el peso. La absorción también 
deberá ser nula. La junta machihembrada evitará la formación de puentes térmicos. 

- Finalmente se extenderá la protección pesada constituida por una capa de gravilla limpia de canto rodado de 3 a 5 
cm. de espesor (tamaño de la gravilla comprendido entre 10 y 15 mm.). Cuando para la capa de protección se 
utilice gravilla que no sea de canto rodado, ni se trate de gravilla aglomerada, deberá cuidarse de modo especial la 
protección de la membrana. 

Junta de dilatación: 

- Su replanteo coincidirá, a ser posible, con las juntas de dilatación estructurales; en todo caso, se proyecte o no 
mayor longitud de juntas que las de la estructura, su ubicación coincidirá siempre con puntos altos o limatesas de 
los paños en que se divida la azotea a efectos de evacuación de aguas. 

- Los materiales a emplear en su ejecución serán, básicamente, ladrillo hueco doble, plancha de plomo, mortero de 
cemento, banda de lámina de protección y mástico especificados. 

- Se realizarán dos pequeños tabicones de ladrillo hueco doble, recibido con mortero de cemento, separados entre 
3 y 4 cm. y rematados en la parte superior con maestra de igual mortero. La altura de estas maestras será igual al 
espesor de la capa de hormigón o de los tabiquillos en ese punto. 

- Sobre la capa de mortero de cemento del faldón se pondrá una plancha de plomo de 30 cm. de desarrollo 
colocada sobre impregnación asfáltica; poseerá un bucle o canal en la separación entre maestras y solapará 10 
cm. a cada lado bajo la membrana impermeabilizante. Se rellenará con mástico, aplicado a temperatura superior a 
0º C, el bucle de la plancha de plomo y el espacio formado por el corte de la membrana. El conjunto quedará 
protegido por la capa de gravilla final. 
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- En el caso de que la protección vaya incorporada a la propia membrana, sobre el conjunto antes citado, una vez 
aplicado el mástico, se colocará un refuerzo consistente en una banda del mismo tipo de lámina asfáltica 
autoprotegida colocada en la membrana, e igual desarrollo que la plancha de plomo, adherida de forma continua a 
un lado y por puntos al otro. 

Limahoya: 

- Se requiere el empleo de ladrillo hueco doble, banda de lámina de refuerzo y mortero de cemento. 
- Se realizará un pequeño tabicón de ladrillo hueco doble, recibido con mortero de cemento, y rematado en la parte 

superior con maestra de igual mortero. La altura de estas maestras será igual al espesor de la capa de hormigón o 
de los tabiquillos en ese punto. 

- Cuando la protección vaya incorporada a la membrana impermeabilizante (lámina autoprotegida), en el quiebro de 
faldones que constituye la limahoya, sobre la primera capa de mortero de cemento del faldón y, por tanto, bajo la 
membrana de impermeabilización se colocará un refuerzo consistente en una banda del mismo tipo de lámina 
asfáltica autoprotegida con un desarrollo mínimo de 40 cm. 

- En el caso de que la protección final se realice con gravilla, la solución será idéntica a la señalada antes con la 
salvedad de que la banda de refuerzo así como la lámina que constituye la membrana impermeabilizante 
quedarán protegidas con la segunda capa de mortero de cemento del faldón y la gravilla. 

Encuentro de faldón con cazoleta o sumidero: 

- Se requiere el empleo de ladrillo hueco doble, banda de refuerzo de la membrana y mortero de cemento. 
- Bordeando la cazoleta o el sumidero, se realizarán tabicones de ladrillo hueco doble recibido con mortero de 

cemento rematados con maestra superior de igual mortero. 
- En el caso de que la protección final se realice con gravilla, la solución será idéntica a la señalada antes con la 

salvedad de que la banda de refuerzo así como la lámina que constituye la membrana impermeabilizante 
quedarán protegidas con la segunda capa de mortero de cemento del faldón y la gravilla. 

- Los sumideros o cazoletas se protegerán entonces con bozales o paragravillas, así como grava de mayor tamaño 
en su contorno. 

Canalón en faldón de hormigón: 

- Se requiere el empleo de ladrillo hueco doble, canalón, plancha de cinc y mortero de cemento. 
- Se realizará un tabicón con ladrillo hueco doble recibido con mortero de cemento para la formación del cajón 

donde se emplazará la canal. Seguidamente, una cama para asiento del canalón con mortero de cemento de 
dosificación 1:6. 

- Se colocará el canalón de manera que uno de sus extremos quede engatillado con la plancha de cinc dispuesta 
bajo la membrana del faldón y solapando con ella un mínimo de 15 cm.; el otro extremo se engatillará en otra 
plancha de cinc que irá embebida y recibida con mortero de cemento en una roza de 5 x 5 cm. ejecutada en el 
paramento del peto a una altura mínima de 25 cm. sobre la cota de acabado de la azotea. 

Encuentro de faldón de hormigón aligerado con paramento: 

- Se requiere el empleo de banda de refuerzo de la membrana y mortero de cemento. 
- En el paramento se realizará una roza de 5 x 5 cm. a una altura mínima de 10 cm. sobre la protección. La banda 

de refuerzo de la membrana impermeabilizante irá soldada o pegada, según sea preciso, al paramento vertical y, 
por su extremo alto, se recibirá en la roza que se rellenará posteriormente con mortero de cemento. El extremo 
opuesto del refuerzo solapará horizontalmente sobre la membrana impermeabilizante al menos 15 cm. y tapará la 
junta horizontal que se produce entre membrana y paramento. 

- Independientemente del tipo de protección final que posea la cubierta, la banda de refuerzo será de lámina 
asfáltica autoprotegida. 

Borde libre en faldón de hormigón aligerado: 

- Se requiere el empleo de plancha de zinc, clavos de acero y mortero de cemento. 
- Los bordes libres coincidirán siempre con líneas de cota máxima de faldón. 
- En el momento de colocar la capa de mortero sobre el hormigón de pendientes o sobre el segundo tablero, en el 

borde libre se practicará un resalto con el mismo mortero, fratasado, cuya arista de quiebro ha de sobrepasar 5 
cm. la parte más alta de la protección de la membrana del faldón. Sobre el resalto se fijará, mediante clavos de 
acero, la plancha de zinc con una entrega mínima de 15 cm. Cuando se coloque la membrana impermeabilizante 
del faldón, esta montará sobre la plancha de zinc solapando, al menos, 10 cm. La parte inferior de la chapa de zinc 
formará goterón y quedará anclada al paramento vertical mediante patillas de acero galvanizado de 1 mm. de 
espesor, separadas entre sí 1 metro. 

- Cuando el faldón sea sobre tabiquillos, la plancha tendrá el desarrollo necesario para cubrir la maestra de borde 
(tabicón palomero de ladrillo hueco doble) y permitir la ventilación de la cubierta impidiendo, por otro lado, que 
penetre el agua pluvial por los huecos de la maestra. 

NORMATIVA 

- NBE QB-90 y normas UNE 104 de referencia. 
- RL-88: Recepción de ladrillos cerámicos. 
- NTE/QAN (*) 
- UNE 37.303-54 Planchas de cinc. 
- UNE 37.301 (88) Planchas de cinc aleado con cobre y titanio. 
- UNE 37.203-78 1R Planchas de plomo. 

Se seguirá también la normativa afecta señalada en P08P: Cubiertas. Cubiertas planas. Azoteas. 
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(*) Normativa recomendada 

SEGURIDAD 

- Se suspenderán los trabajos cuando exista lluvia, nieve o viento superior a 50 km/h.; en este último caso se 
retirarán los materiales y herramientas que puedan desplazarse. No se trabajará en la proximidad de líneas 
eléctricas de alta tensión. 

- Se cumplirán además todas las disposiciones generales de Seguridad e Higiene en el Trabajo, así como las 
Ordenanzas Municipales que sean de aplicación. 

CONTROL 

Control de la recepción de materiales y equipos de origen industrial: 

- Cuando el material o equipo llegue a obra con Certificado de Origen Industrial que acredite el cumplimiento de las 
condiciones, normas y disposiciones anteriormente citadas, su recepción se realizará comprobando únicamente 
sus características aparentes. 

Control de la ejecución: 

Faldón de hormigón y gravilla: 

- Se inspeccionará la formación de la barrera de vapor, la ejecución de maestras para limas y otros elementos 
singulares de cubierta, el espesor del hormigón aligerado, la planeidad de la capa de mortero bajo la membrana 
medida con regla de 2 m., el secado de las capas de hormigón y de mortero, los cortes de la capa de mortero, 
disposición de las capas de la membrana, la ejecución de la capa de mortero bajo la gravilla, el espesor de la capa 
de gravilla y los solapes de la membrana, llevándose a cabo un control por cada 100 m². de faldón y no menos de 
uno. 

Se rechazará automáticamente cuando: 
- La barrera de vapor no se ajusta a lo especificado, no se ha dado imprimación o la superficie no estaba limpia. 
- La ejecución de maestras no se ajuste a lo especificado. 
- El espesor de la capa de hormigón no es el especificado o las pendientes difieren de la banda comprendida entre 

el 1% y el 10% o es superior al 3% para protección con gravilla suelta. 
- La humedad de las capas de hormigón y mortero son superiores al 10%. 
- En la capa de mortero haya variaciones de planeidad, coqueras o resaltes superiores a 5 mm. o cuando se vea 

sucia y llena de pegotes. 
- Los cortes en los paños disten entre sí más de 5 m. 
- La disposición de las capas de membrana no se ajustan a lo especificado, la primera lámina no es perforada o no 

se han previsto chimeneas de aireación. 
- El espesor de la capa de mortero bajo la gravilla es inferior a 1 cm. 
- El espesor de la capa de gravilla es inferior a 2,5 cm. 
- Los solapes en la membrana son inferiores a 7 cm. 

Junta de dilatación en faldones con protección de gravilla: 

- Se controlará el solape y desarrollo de la plancha de plomo y el relleno de mástico, efectuándose un control por 
cada 20 m.l. de junta y no menos de uno. 

Se rechazará automáticamente cuando: 
- El solape de la plancha de plomo, a cada lado de la membrana impermeabilizante y bajo ella, sea inferior a 10 cm. 

o el desarrollo total sea inferior a 30 cm.
- Se observen defectos en el relleno de mástico. 

Limahoya: 

- Se controlará el refuerzo de la membrana mediante una inspección por cada 20 m.l. de limahoya o fracción y no 
se aceptará cuando el ancho de ese refuerzo sea menor de 40 cm. 

Encuentro de faldón con cazoleta o sumidero: 

- Se controlará el solape de la membrana impermeabilizante mediante un control por cada dos solapes y se 
rechazará si estos son menores de 15 cm. o cuando el refuerzo no penetre en la bajante. 

Canalón en faldón de hormigón: 

- Se controlará la colocación del canalón, las dimensiones del mismo y el solape de la membrana 
impermeabilizante, efectuándose un control por cada 20 m.l. de canalón y no menos de uno. 

Se rechazará automáticamente cuando: 
- El canalón tiene una entrega en la membrana inferior a 15 cm. o la fijación sea deficiente. 
- La sección del canalón sea inferior a la especificada en proyecto. 
- Los solapes de la membrana impermeabilizante son inferiores a 15 cm. 

Encuentro de faldón de hormigón ligero con paramento: 



AMPLIACIÓN EDIFICIO GIMNASIO EN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL SOM 2018-2019 / 1119 
AYUNTAMIENTO DE ALFARA DEL PATRIARCA 

Vicente Romaní Solaz, arquitecto 
Cirilo Amorós, 80, 8ª - 46004 VALENCIA – Tl/Fax 96 352 40 26 / 96 352 74 73 

- Se controlará la preparación del paramento y la ejecución del refuerzo de la impermeabilización, efectuándose un 
control por cada 20 m.l. o fracción. 

Se rechazará automáticamente cuando: 
- La preparación del paramento sea distinta de lo especificado. 
- El refuerzo de la membrana no se prolonga hasta la parte superior del zócalo ni solapa 10 cm. horizontalmente. 

Control del servicio: 

- El control servirá para comprobar la estanqueidad y desagüe de la cubierta, efectuándose una prueba por cada 
cinco áreas de igual tipo constructivo. 

- Para ello, en la superficie comprendida entre limatesas se taponará el respectivo sumidero; a continuación, se 
regará de forma uniforme y continua, hasta que el agua alcance una altura de 10 cm. o la altura de las limatesas 
que delimitan el paño cuando ésta sea menor. Se mantendrá el agua 24 horas, al término de las cuales se 
destaponará el sumidero y se comprobará la correcta evacuación del agua. 

- En paños comprendidos entre limatesas y canalones se regará, de forma uniforme y continua, sobre todo el paño 
durante 24 horas. 

No se aceptará su ejecución cuando: 
- La impermeabilización no actúe correctamente y aparezcan humedades en el plano inferior del forjado. 
- La formación de pendientes no se ha regularizado dado el estancamiento del agua en alguna zona del paño. 
- El sumidero, canalón o bajante no evacue la totalidad del agua que le llega. 

MEDICIÓN 

 La medición y valoración se efectuará por m2, de cada tipo de cubierta totalmente ejecutada, comprendiendo tosdos 
los elemntos singulares contenidos en descripción de la unidad de obra así como los anteriormente reseñados, (tipo de 
faldón, parte proporcional de mermas y solapes, juntas de dilatación, maestras, limahoyas, sumideros, encuentros y toda 
clase de elementos) para entregarla terminada y en condiciones de servicio y que, han determinado el precio 
descompuesto resultante. 

MANTENIMIENTO 

Mantenimiento de las cubiertas no transitables: 

- No se recibirán sobre la azotea elementos que perforen la membrana impermeabilizante o dificulten su desagüe 
como antenas y mástiles, cuya sujeción se encomendará, preferentemente, a los paramentos. El personal de 
inspección, conservación o reparación, deberá ir provisto de calzado con suela blanda. 

Mantenimiento de la junta de dilatación: 

- Una vez al año, o antes si se detecta alguna anomalía, se revisarán las juntas de dilatación por muestreo llevado a 
cabo cada 20 m.l. procediendo a reparar los desperfectos que se observen. 

Mantenimiento de limahoya: 

- Cada 3 años, o antes si se apreciase alguna anomalía, se revisarán las limahoyas, reparando los desperfectos 
que se observen. 

Mantenimiento del encuentro de faldón con sumidero: 

- Una vez al año se limpiará la caldereta y la rejilla. 
- Durante la época de heladas y cuando se den precipitaciones de nieve, se eliminará el hielo que se forme sobre la 

rejilla y se limpiará la nieve para evitar que se obstruya el desagüe. 

Mantenimiento de canalón: 

- Cada año se limpiarán todos los canalones de cubierta. 
- Cada 3 años, o antes si se apreciase alguna anomalía, se efectuará una revisión de los canalones reparando 

todos los desperfectos existentes. 

Mantenimiento del encuentro entre faldón de hormigón aligerado con paramento: 

- Cada 3 años, o antes si se detecta alguna anomalía, se efectuará una revisión de todos los encuentros, reparando 
los defectos observados. 

1.3.2.1.- ALBAÑILERÍA. CERRAMIENTOS 

DESCRIPCIÓN 

 Elementos del cerramiento exterior, estanco a los agentes atmosféricos, y que proporciona el adecuado aislamiento 
térmico y acústico. 

CONDICIONES PREVIAS 

Planos de fachada y memoria de carpintería. 
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EJECUCIÓN 

− En el arranque se colocará una barrera antihumedad y siempre por debajo del primer forjado. 
− Cuando se interrumpan los trabajos se arriostrarán los cerramientos realizados. 
− Se asegurará la estanqueidad del cerramiento exterior, incluidas las juntas de dilatación. 
− Se colocarán los elementos aislantes cuidando su ejecución y características, de acuerdo con el proyecto de 

ejecución. 
− Cuando llueva intensamente, el viento sea superior a 50 km/h o la temperatura descienda por debajo de los 0º, se 

suspenderán los trabajos al exterior. 

NORMATIVA 

NBE-AE-88. Acciones en la edificación. 
NBE−CT−79. Condiciones térmicas. 
NBE−CA−88. Condiciones acústicas. 
NBE−CPI−96. Protección contra incendios. 
Normas UNE. 

CONTROL 

− Verticalidad de los paños, desviaciones del replanteo, verticalidad de las juntas de dilatación. 
− Espesores de las fábricas y compatibilidad entre los distintos materiales. 
− Colocación y comprobación de las características del material de aislamiento. 
− Estanqueidad del cerramiento. 

SEGURIDAD 

Riesgos más frecuentes 

− Caídas a distinto nivel y desde andamios. 
− Caídas de objetos. 
− Golpes y atrapamientos. 

Protecciones personales 

− Mono, casco, guantes y calzado adecuado. 
− Cinturón de seguridad y gafas. 
− Mascarilla, tapones auditivos. 

Protecciones colectivas 

− Andamios fijos o colgados homologados, con plataformas de trabajo de 60 cm. preferiblemente de piezas 
metálicas de la medida del andamio. 

− Cable en los andamios para la sujeción del cinturón de seguridad. 
− marquesinas de protección en planta baja. 

MEDICIÓN 

 Se medirá por m2 de superficie ejecutada, descontando huecos; en todo caso se seguirán las indicaciones de las 
descripciones de cada unidad. 

 La unidad 1.3.2.1.1, que constituye el cerramiento característico, contempla las dos hojas, exterior e interior, formación 
de jambas, alféizares, encuentros y elementos especiales, se medirá por m2 de obra realmente ejecutada descontando 
huecos. 

Estas condiciones serán extensivas a todos las unidades de cerramientos contempladas en el proyecto. 

MANTENIMIENTO 

 Se observarán desplomes o fisuraciones, que serán inspeccionadas por técnico competente que dictaminará su 
importancia y la solución adecuada. 

AISLAMIENTOS. TERMOACÚSTICOS. POLIURETANO 

DESCRIPCIÓN 

 Son aislantes a base de espuma rígida de poliuretano proyectada "in situ", obteniéndose mediante la proyección 
simultánea de sus componentes y la consiguiente reacción química. La densidad será de 45 Kg/m3 y la conductividad 
térmica de 0,020 Kcal/hºC., el espesor mínimo proyectado será de 3,00 cm.   

COMPONENTES 

- Espuma de poliuretano. 
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CONDICIONES PREVIAS 

- Ejecución o colocación del soporte o base que sostendrá al aislante. 
- La superficie del soporte deberá encontrarse limpia, seca y libre de polvo, grasas u óxidos, preparada si así 

procediera con la imprimación adecuada, a fin de asegurar una correcta adherencia. 
- En el aislamiento por proyección, la humedad del soporte no superará a la indicada por el fabricante como máxima 

para la correcta adherencia del producto proyectado. 

EJECUCIÓN 

Condiciones generales de ejecución: 
Espuma de poliuretano. 

Su densidad no será inferior a 30 Kg/m3.  
- Para su ejecución se seguirán las instrucciones del proyecto o, en su defecto, las del fabricante, en lo que 

respecta a la proyección del material. 
 - Se debe garantizar la continuidad del aislamiento, cubriendo la totalidad de la superficie y evitando los puentes 
térmicos. 
 - El material colocado se protegerá contra impactos, roces, presiones o cualquier otra acción que lo pueda alterar o 
dañar. 

- Durante la proyección se procurará un acabado con una textura uniforme, que no requiera retoques a mano. 
- Cuando tengan lugar interrupciones en el trabajo, deberán prepararse las superficies adecuadamente para su 

posterior reanudación. 
- La espuma se proyectará en pasadas sucesivas de 10 a 15 mm. de espesor, permitiendo la total espumación de 

cada capa antes de aplicar la siguiente. 
- La aplicación deberá constar, al menos, de dos capas sucesivas. 
- En las aplicaciones al exterior se debe evitar que la superficie de la espuma pueda acumular agua, dotándola de la 

necesaria inclinación si el soporte no tiene ya ejecutada la pendiente. 

NORMATIVA 

NBE-CT-79: "Condiciones térmicas en los edificios" 
NBE-CA-88: "Condiciones acústicas en los edificios" 
UNE: 53028/90, 53029/82, 53037/76, 53126/79, 53127/66, 53181/90, 53182/1/90, 53205/73, 53215/91, 53310/87, 

53351/78, 56904/76, 56905/74, 56908/74, 56909/74, 56910/74, 74040/1/84 a 74040/8/84, 74041/80, 85205/78 

CONTROL 

Durante la ejecución de los trabajos deberán comprobarse, mediante inspección general, los siguientes apartados: 
Espuma de poliuretano: 
- Estado previo del soporte, el cual deberá estar limpio, ser uniforme y carecer de cuerpos salientes o extraños. 

SEGURIDAD 

Espuma de poliuretano: 
- No se trabajará en las inmediaciones de líneas eléctricas de alta tensión. 
- Deberán suspenderse los trabajos al exterior cuando llueva, nieve, o exista un viento superior a los 50 Km/h, en 

cuyo caso, además, deberán retirarse los materiales y herramientas que pudieran desprenderse. 
- Se utilizará ropa adecuada al trabajo y a las condiciones climatológicas, que protejan al trabajador del contacto 

directo con el material. En concreto, se usarán guantes, gafas y, eventualmente, mascarilla de protección. 
- Se procurará no proyectar en contra del viento o sobre personas. 
- Durante la proyección del aislamiento deberá evitarse cualquier otra actividad en el mismo local, y la presencia de 

personal ajeno a esta tarea. 
- Se cumplirán asimismo todas las disposiciones generales de seguridad de obligado cumplimiento relativas a 

Seguridad e Higiene en el trabajo, y las ordenanzas municipales que sean de aplicación. 

MEDICIÓN 

 Se medirá y valorará el m2 de superficie realmente proyectada con descuento de huecos. Siempre estarán incluidos 
los elementos auxiliares, remates y rellenos en trasdós de perfiles metálicos necesarios para el correcto acabado. 

MANTENIMIENTO 

 Se deben realizar controles periódicos de conservación y mantenimiento cada 5 años, o antes si se descubriera 
alguna anomalía, comprobando el estado del aislamiento y, particularmente, si se apreciaran discontinuidades, 
desprendimientos o daños. En caso de ser preciso algún trabajo de reforma en la impermeabilización, se aprovechará 
para comprobar el estado de los aislamientos ocultos en las zonas de actuación. De ser observado algún defecto, deberá 
ser reparado por personal especializado, con materiales análogos a los empleados en la construcción original. 

ALBAÑILERÍA. TABIQUERÍA 

DESCRIPCIÓN 

Elementos de partición y separación de estancias interiores, sin efectos resistentes. 

CONDICIONES PREVIAS 
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− Acabado de la estructura y limpieza de toda la zona de trabajo. 
− Replanteo, definición de juntas. 
− Disposición de los precercos de carpintería. 

COMPONENTES 

− Ladrillo o cualquier otro tipo de material cerámico. 
− Morteros. 

EJECUCIÓN 

− Replanteo, colocando la primera hilada, y a continuación las miras y los precercos. 
− Construcción del tabique hasta 2 cm del forjado, y recibido a las 24 h. 
− Se conservará la junta de dilatación si se atraviesa con un tabique. 
− Si el tabique tiene un espesor menor de 7 cm, tendrá una altura y una longitud máximas entre arriostramientos de 

3,6 y 6 m. respectivamente. 
− Si el espesor es mayor de 7 cm. estas dimensiones serán de 4,6 y 7 cm. respectivamente. 

NORMATIVA 

NTL−PTL Particiones. 
NBE−CPI−96 Condiciones de protección contra incendios en los edificios. 
NBE-AE-88. Acciones en la edificación. 
RC-97. Recepción de cementos. 

CONTROL 

− Se realizará un control por planta tipo, comprobando la ejecución, disposición, juntas, recibido... 
− Se comprobará la ejecución de las juntas de dilatación del edificio. 
− Se comprobará el recibido de los precercos. 
− No se admitirán errores superiores a 20 mm. en el replanteo, ni a 5 mm. en planeidad o desplomes. 

SEGURIDAD 

Riesgos mas frecuentes: 
− Caídas a distinto nivel. 
− Caídas de objetos. 
− Golpes y atrapamientos. 

Protecciones personales: 
− Casco, mono, calzado adecuado, guantes... 
− Cinturón de seguridad. 
− Gafas y mascarilla (en su caso) 

Protecciones colectivas: 
− Barandillas de 90 cm. con rodapiés. 
− Redes y/o viseras en caso de trabajos en altura, en las proximidades del exterior. 
− Marquesinas de 2.5 m. de vuelo en planta primera. 
− Los andamios se dispondrán para que el operario no trabaje nunca por encima de la altura de los hombros. 
− Todos los tablones o plataformas de trabajo estarán sujetos al andamio y formarán plataformas de trabajo de 60 

cm de ancho como mínimo. 
− No se colocarán sobre los andamios materiales que no sean estrictamente necesarios, ni se sobrecargarán las 

plataformas, que en este caso tendrán 80 cm. de ancho mínimo. 
− En todo caso se seguirán estrictamente las indicaciones del Estudio de Seguridad. 

MEDICIÓN 

− La ejecución de los tabiques de ladrillo se medirá por m2 de superficie ejecutada, descontando todos los huecos. 
Los dinteles estarán debidamente reforzados y ejecutados según instrucciones de la D:F: en el caso de puertas 
dobles o sencillas de mas de 1,00 m. de anchura.  
En todo caso se aplicarán las indicaciones contenidas en las descripciones de las unidades de obra y mediciones 
de proyecto. 

MANTENIMIENTO 

− Se respetarán los empujes máximos que se pueden ejercer. 
− Se evitarán las humedades habituales, denunciando cualquier fuga observada. 
− Se observará con cuidado, por técnico competente, cualquier fisura, desplome..etc. a fin de dictaminar su 

peligrosidad y las reparaciones que deban realizarse. 
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PAVIMENTOS. FLEXIBLES. PVC 

DESCRIPCIÓN 

Revestimientos de suelo y escaleras en interiores con losetas o rollos de PVC, caucho o linóleo. 

CONDICIONES PREVIAS 

 Terminación y adecuación del soporte sobre el que se va a pavimentar. El soporte estará limpio y con la planeidad y 
nivel apto para la colocación de las baldosas. 

COMPONENTES 

Mortero de cemento 1:4. 
Pasta de nivelación. 
Adhesivo. 
Cordón de soldadura. 
Losetas o rollos de PVC. 

EJECUCIÓN 

− Sobre el forjado o solera se extenderá una capa de 30 mm. de espesor de mortero de cemento. 
− Sobre ésta y cuando tenga una humedad inferior al 3%, se extenderá una o más capas de nivelación y 

regularización. 
− Se dejará el tiempo de secado indicado por el fabricante, que no será inferior a 3 horas, evitando la existencia de 

corrientes de aire en el local. 
− A continuación se replanteará la colocación de las losetas sobre la pasta de alisado. 
− Las tiras se cortarán con las medidas del local, dejando una tolerancia aproximada de 2−3 cm. de exceso. 
− El adhesivo se aplicará en la forma y cantidad indicados por el fabricante del mismo. 
− Cuando haya transcurrido el tiempo de secado señalado por el fabricante del adhesivo, se colocarán las tiras o 

losetas por presión, y teniendo la precaución de que no queden bolsas de aire o bultos debidos al exceso de 
adhesivo. 

− En las juntas, las tiras se solaparán 20 mm., no aplicándose adhesivos en el solape en una anchura de 150 mm. 
El solape se cortará sirviendo de guía el borde superior, aplicándose posteriormente el adhesivo. 

− Las juntas quedarán a tope y sin cejas. 
− No se pisará el pavimento durante el tiempo que indique el fabricante del adhesivo. 
− Se limpiarán las manchas de adhesivo que hubieran quedado. 
− En los casos de losetas unidas por juntas soldadas, se introducirá en cada junta, por calor y presión, el cordón de 

soldadura, cortándose las partes sobrantes antes de que se enfríe totalmente. 

NORMATIVA 

NTE−RSF. Suelos flexibles. 

CONTROL 

Se realizará al menos un control cada 50 m² y un mínimo de uno por local. 

Serán condición de no aceptación: 
− La capa de mortero con espesor inferior a 22 mm. 
− Las variaciones de la capa de nivelación superiores a 4 mm. 
− Pendientes superiores al 0'5%. 
− Existir cejas y bolsas. 
− Cuando existan discontinuidades en el cordón en el caso de las losetas unidas por juntas soldadas. 

SEGURIDAD 

− Los locales de trabajo estarán ventilados e iluminados adecuadamente. 
− Los operarios irán provistos de calzado y guantes adecuados, así como de mascarillas protectoras. 
− Toda la maquinaria eléctrica llevará toma de tierra y la que presente partes mecánicas agresivas, las tendrá 

protegidas por carcasas de seguridad. 
− Se cumplirán además todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

MEDICIÓN 

− Se medirá en superficie realmente colocada hasta el borde de ejecución. 
− Los peldaños se medirán en longitud de peldaño realmente colocado, de igual huella y fábrica. 

MANTENIMIENTO 

− Se evitarán los excesos de agua. 
− En los pavimentos de caucho se evitará la caída de aceites y grasas. 
− Se procederá frecuentemente a una limpieza con paño húmedo para el linóleo y caucho. 
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− El PVC se limpiará con agua jabonosa. En caso de manchas aparecidas por quemaduras de cigarrillos, se podrán 
eliminar con abrasivos fuertes. 

− Cada 5 años, o antes si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección del pavimento observando 
si aparece alguna zona de rotura, bolsas o desprendidos, en cuyo caso se repondrán las piezas afectadas. Para 
dichas reposiciones, es recomendable que la propiedad disponga de una reserva de material equivalente al 1% 
del total colocado. 

CARPINTERÍA DE MADERA. PUERTAS 

DESCRIPCIÓN 

 Puertas de madera, alojadas en huecos de fábrica exteriores o interiores y que permiten la comunicación entre 
distintos espacios, o la apertura y cierre de armarios. 

COMPONENTES 

− Precercos:  
− Premarco para forrar, de pino con garras de fijación de acero galvanizado, de 90/110/120/140x45 mm. según 

tabiquería para puerta de una hoja entre 1,15 y 0,72 m.. 
− Hojas prefabricadas en taller: 

− Hojas, ciegas, para recibir miras, con fijos superiores para acristalar. 
− ,Lisa, pulimentada con poliuretano acabado mate, formada por hoja de 203x variable x4 cm., de doble tablero 

de fibra DM de 10mm., chapada en cerezo y canteada de madera de cerezo maciza, galce de madera 
maciza de cerezo según espesor de tabique. 

− Tapajuntas: 
− Tapajuntas macizo de cerezo de 90x12 mm. 

− Herrajes de colgar y seguridad: 
− Pernios de acero inoxidable de 80 mm., cerradura con maneta de acero inoxidable acabado satinado de 20 

mm. de diámetro recibidas sobre placa cuadrada 180x180x2 mm de acero inoxidable acabado satinado (tipo 
Ocariz / Arcon o similar), con llave.  

− 
EJECUCIÓN 

Condiciones técnicas 

Precercos de madera: 
* Los largueros de la puerta de paso llevarán quicios con entrega de 5 cm, para el anclaje en el pavimento.
* Los cercos vendrán de taller montados, con las uniones de taller ajustadas, con las uniones ensambladas y con

los orificios para el posterior atornillado en obra de las plantillas de anclaje. La separación entre ellas será no
mayor de 50 cm y de los extremos de los largueros 20 cm. debiendo ser de acero protegido contra la oxidación.

* Los cercos llegarán a obra con riostras y rastreles para mantener la escuadra, y con una protección para su
conservación durante el almacenamiento y puesta en obra.

 Las hojas deberán cumplir las características siguientes según los ensayos que figuran en el anexo III de la Instrucción 
de la marca de calidad para puertas planas de madera (Orden 16−2−72 del Ministerio de industria. 

− Resistencia a la acción de la humedad. 
− Comprobación del plano de la puerta. 
− Comportamiento en la exposición de las dos caras a atmósfera de humedad diferente. 
− Resistencia a la penetración dinámica. 
− Resistencia a la flexión por carga concentrada en un ángulo. 
− Resistencia del testero inferior a la inmersión. 
− Resistencia al arranque de tornillos en los largueros en un ancho no menor de 28 mm. 
− Cuando el alma de las hojas resista el arranque de tornillos, no necesitara piezas de refuerzo. En caso contrario 

los refuerzos mínimos necesarios vienen indicados en los planos. 
− En hojas canteadas, el precero ira sin cantear y permitirá un ajuste de 20 mm. Las hojas sin cantear permitirán un 

ajuste de 20 mm. repartidos por igual en piecero y cabecero. 
− Los junquillos de la hoja vidriera serán como mínimo de 10x10 mm. y cuando no esté canteado el hueco para el 

vidrio, sobresaldrán de la cara 3 mm. como mínimo. 
− Cuando la madera vaya a ser barnizada, estará exenta de impurezas ó azulado por hongos. Si va a ser pintada, 

se admitirá azulado en un 15% de la superficie. 

Tapajuntas: 
* Las dimensiones mínimas de los tapajuntas de madera serán de 90 x 12 mm.

NORMATIVA 

− NTE−PPM: "Particiones. Puertas de Madera". 
− NTE−FCM: "Fachadas, Carpintería de Madera". 
− NBE−CA.88. Condiciones Acústicas. 
− NBE−CT.79. Condiciones Térmicas. 
− NBE−CPI.91. Protección Contra Incendios. 
− Normas UNE: 56509−64; 56520−72; 56521−72; 56522−72; 56700−69; 56702−69 (l); 56702−69 (2); 56704−69; 

56705−69 (1); 56705−69 (2); 56705−69 (3); 56714−87 IR; 56801−90 lM; 56801−89 lR; 56802−89 
lR; 56803−90 2R. 
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CONTROL 

 Tanto en las puertas el control de ejecución en cuanto el número a realizar, será en todos los casos de una 
comprobación cada 10 unidades. 

Puertas interiores: 
− Según el tipo de puerta. se establecerán los siguientes controles: 
Puerta abatible: 
− Desplome del cerco o premarco. no se aceptarán valores iguales o mayores de 6 mm fuera de la vertical. 
− Deformación del cerco o premarco, se admitirá una flecha máxima de 5 mm. 
− Fijación del cerco o premarco. 
− Holgura de hoja a cerco, tendrá como máximo 3 mm. 
− Número de pernios o bisagras un mínimo de tres en puertas de paso y armarios. 
− Fijación y colocación correcta de herrajes. 

MEDICIÓN 

La medición y valoración de puertas de madera, se efectuará por unidades, incluyendo: 

Puerta, pulimentada con poliuretano acabado mate, tapajuntas macizo de cerezo de 90x12 mm., pernios de acero 
inoxidable de 80 mm. y cerradura con maneta de acero inoxidable acabado satinado de 20 mm. de diámetro recibidas 
sobre placa cuadrada 180x180x2 mm de acero inoxidable acabado satinado (tipo Ocariz/Arcon o similar), con llave, fijación 
de los herrajes y nivelado y ajuste final, según NTE/PPM-8. 

MANTENIMIENTO 

− Cada 5 años, o antes si se apreciara falta de estanqueidad, roturas o mal funcionamiento, se inspeccionará la 
carpintería reparando los defectos que puedan aparecer en ella. 

− En carpintería con acabado de madera en su color y textura natural, se repasará la protección cada 2 años. Si el 
tratamiento es de pintura opaca, se repasará al menos cada 5 años. 

− Se procederá a una limpieza periódica con trapo húmedo. 
− No se apoyarán sobre la carpintería pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas o muebles, 

mecanismos para limpieza exterior u otros objetos que puedan dañarla. 
− No se modificará la carpintería ni se colocarán acondicionadores de aire sujetos a la misma, sin que previamente 

se aprueben estas operaciones por técnico competente. 

CARPINTERÍA DE ALUMINIO. PUERTAS 

DESCRIPCIÓN 

Puertas realizadas con perfiles de aleación de aluminio, anodizado Pa1, o lacado Pa2 y Pa3. 

COMPONENTES 

− Perfiles de aluminio y mecanismos de colgar y seguridad. 
− Precercos, en su caso. 
− Mástic de sellado. 

EJECUCIÓN  

Condiciones técnicas: 

− Perfiles de aleación de aluminio, según norma UNE−38337 de tratamiento 5OS−T5 con espesor medio mínimo 
1.50 mm. Serán de color uniforme y no presentarán alabeos, fisuras ni deformaciones, y sus ejes serán rectilíneos. 
Llevarán una capa de anodizado. 

− Las patillas de anclaje y los machos de los pernios vendrán colocados de taller, siendo aquellos de un milímetro (1 
mm.) de espesor mínimo y colocados a la misma altura, no separándose mas de seiscientos milímetros (600 mm.) 
entre ellos, ni doscientos milímetros (200 mm.) de los extremos 

− Los junquillos serán de aleación de aluminio de 1 mm de espesor mínimo. Se colocarán a presión en el propio 
perfil y en toda su longitud. 

− Las uniones entre perfiles se harán por medio de soldadura o escuadras interiores, unidas a los perfiles por 
tornillos, remaches o ensamble a presión. 

− Los ejes de los perfiles se encontrarán en un mismo plano, y sus encuentros formarán ángulo recto; los planos 
formados por la hoja y el cerco serán paralelos. 

− Protección anódica mínima del perfil: de 15 a 22 micras, según agresividad del ambiente, y siempre cumplirá las 
especificaciones del proyecto. 

− Todos los herrajes y accesorios serán de material inoxidable, y no susceptibles de producir efectos electrolíticos ni 
pares galvánicos. 

NORMATIVA 

− NTE−FCL. Fachadas. Carpintería de aleaciones ligeras. 
− Normas UNE: 38011−72, 38013−72, 38017−82 1R, 38017−82 1R ERRATUM, 38337−82 2R, 38001−85 2R, 

38012−86 1R, 38016−90 1R, 38002−91 2R, 38014−91 1R, 38015−91 1R. 
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CONTROL 

Para el control se realizará una inspección por cada diez puertas o fracción, de la fijación del cerco comprobando:  
− No exista contacto directo con el mortero fresco al realizar el recibido del perfil. Si no se dispone de precerco el 

cerco tendrá protección de laca vinílica o acrílica. 
Serán condiciones de no aceptación : 
− Desplome del precerco, de dos milímetros en un metro (2 mm. en 1 m.). 
− No estar enrasada la carpintería con el paramento, su variación mayor de dos milímetros (2 mm.). 
− Atornillado incorrecto o utilización de tornillos de diferente metal sin separadores. 
− Sellado deficiente. 
Se realizarán asimismo pruebas de servicio y estanqueidad. 
− La prueba de servicio se realizará mediante la apertura y cierre de la parte practicable de la puerta, no 

aceptándose cuando se compruebe un funcionamiento deficiente del mecanismo de maniobra y cierre. 
− La prueba de estanqueidad se realizará mediante un difusor de ducha, proyectando agua en forma de lluvia sobre 

la puerta recibida y acristalada. El ensayo se mantendrá durante 8 horas, desechándose aquellas puertas con 
penetración de agua al interior. 

MEDICIÓN 

 La medición y valoración se realizará por unidad de puerta (para recibir acristalamiento, en su caso), realizada con 
perfiles de aleación de aluminio, indicando características de los perfiles y el anodizado o tipo de tratamiento de los 
mismos. Se incluirá en el precio el corte, la elaboración, montaje, sellado de uniones y limpieza según NTE−FCL, así como 
cualquier otra circunstancia o manipulación necesaria para dejar la puerta en condiciones de uso. 
 Indistintamente, se podrá realizar la medición y valoración por m² de puerta o superficie del hueco a cerrar, 
considerando e incluyendo los conceptos indicados. 

MANTENIMIENTO 

− Cada tres años (3), así como cuando se aprecie falta de estanqueidad, roturas o mal funcionamiento se 
inspeccionará la carpintería reparando los defectos que hallan aparecido en la misma, o en sus mecanismos de 
cierre y maniobra. Anualmente se realizará una limpieza con agua y jabón. Se evitarán los cáusticos o productos 
corrosivos, pudiéndose usar ocasionalmente amoníaco. 

− No se apoyarán sobre la carpintería pescantes de sujeción de andamios, poleas para elevar cargas o muebles, 
mecanismos para limpieza exterior u otros objetos que puedan dañarla. 

MEDICIÓN 

 La medición y valoración se efectuará por m2 de mampara montada y terminada, incluyendo cuantos elementos 
auxiliares sean necesarios para su acabado en condiciones de uso. 

MANTENIMIENTO 

− Cada 5 años como máximo se comprobará y ajustará la presión de los elementos de ensamblaje en perpendicular 
y en inglete. Si la mampara lleva módulo practicable se apretarán los tornillos de fijación de los pernios al perfil 
básico vertical. 

− Cada año se engrasarán los herrajes que lleven elementos de rozamiento. 

CARPINTERÍA EXTERIOR DE ALUMINIO. VENTANAS 

DESCRIPCIÓN 

Ventanas realizadas con perfiles de aleación de aluminio. 

COMPONENTES 

 Precerco de tubo de acero galvanizado. 
− Perfiles de aluminio y mecanismos de colgar y seguridad. 
− Juntas de material elástico. 
− Mástic de sellado. 

EJECUCIÓN 

Condiciones técnicas: 

Precerco formado con tubo de acero Perfrisa 50x20x2 mm. galvanizado, soldado y provisto de garras de sujección 
para recibir en fábricas con mortero de cemento (1:6). 

− Perfiles de aleación de aluminio, según norma UNE−38337 de tratamiento 5OS−T5 con espesor medio mínimo 
1,50 milímetros. Serán de color uniforme y no presentarán alabeos, fisuras ni deformaciones, y sus ejes serán 
rectilíneos. Llevarán una capa de anodizado. 

− Los junquillos serán de aleación de aluminio de 1 mm de espesor mínimo. Se colocarán a presión en el propio 
perfil y en toda su longitud. 

− Las uniones entre perfiles se harán por medio de soldadura o escuadras interiores, unidas a los perfiles por 
tornillos, remaches o ensamble a presión. Los ejes de los perfiles se encontrarán en un mismo plano, y sus 
encuentros formarán ángulo recto. 
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− Protección anódica mínima del perfil: De 15 micras, según ambiente en todo caso. 

NORMATIVA 

− Norma tecnológica NTE−FCL. Fachadas. Carpintería de aleaciones ligeras. 
− Normas UNE: 38001−85 2R; 38002−91 2R; 38011−72; 38012−86 1R; 38013−72; 38014−91 1R; 38015−91 1R; 

38016−90 1R; 38017−82 1R; 38017−82 1R ERRATUM; 38337−82 2R. 

CONTROL 

− Se evitará el contacto directo con el mortero fresco con el perfil. 
− Dispondrá de precercos de tubo de acero galvanizado. 
− Se evitará, en todo caso, la utilización de tornillería de distinto metal que pueda producir efectos galvánicos en 

contacto con el aluminio. 
Condiciones de no aceptación automática: 

− Desplome del premarco, de 2 mm en 1 m. 
− No está enrasada la carpintería con el paramento, su variación es mayor de 2 mm. 
− Sellado deficiente. 
− Atornillado incorrecto o utilización de tornillos de diferente metal sin separadores. 

MEDICIÓN 

 La medición y valoración se realizará por unidad de ventana, para recibir acristalamiento, realizada con perfiles de 
aluminio, según descripción de la correspondiente unidad, donde se indica: características de los perfiles y anodizado o 
tipo de tratamiento de los mismos. Se incluirá en el precio el corte, la elaboración, montaje, sellado de uniones y limpieza 
según NTE−FCL, así como cualquier otro elemento u operación necesaria para dejar la ventana en condiciones de uso. 

MANTENIMIENTO 

− Cada 3 años, o antes si se apreciara falta de estanqueidad, roturas o mal funcionamiento, se inspeccionará la 
carpintería reparando los defectos que puedan aparecer en ella, o en sus mecanismos. 

− Anualmente se realizará una limpieza con agua y jabón. Se evitarán los cáusticos o productos corrosivos. 
Ocasionalmente se puede usar amoníaco. 

VIDRIERÍA 

DESCRIPCIÓN 

 Cerramientos de huecos de un edificio con estructura atómica formada por una red uniforme, con una unidad 
estructural que se repite en todas las direcciones y es capaz de resistir a diferentes acciones exteriores y a su propio peso. 

COMPONENTES 

En el presente proyecto se presentan combinaciones de las siguientes clases: 

- Acristalamientos dobles: Conjunto formado por dos o más lunas, separadas entre sí por cámara de aire 
deshidratado, constituyendo un excelente aislante térmico y acústico. La separación entre lunas se realiza 
mediante perfil de aluminio en cuyo interior se encuentra el tamiz molecular deshidratante, y la estanqueidad se 
asegura con doble sellado perimetral. 

- Acristalamientos de seguridad: Conjuntos formados por dos o más lunas unidas íntimamente por interposición de 
lámina de materia plástica (butiral de polivinilo). La adherencia se obtiene por tratamiento térmico y de presión. En 
caso de rotura, los trozos de vidrio quedan adheridos al butiral, permaneciendo el conjunto dentro del marco. 

CONDICIONES PREVIAS 

- Especificaciones del tipo de vidrio a utilizar así como el soporte donde va a ir ubicado. 
- De igual modo se comprobará: 
-  
- El replanteo. 
- El aplomado. 
- En el caso de ser necesario, las sobrecargas de viento. 

EJECUCIÓN 

- Siempre que sea posible los acristalamientos se realizarán desde el interior. 
- Los productos vítreos deben estar colocados de tal forma que en ningún momento puedan sufrir esfuerzos debidos a: 

- Contaminaciones, dilataciones o deformaciones de los bastidores que lo enmarcan. 
- Deformaciones aceptables y previsibles del asentamiento de la obra. 

- Estarán colocados de tal manera que no puedan perder jamás su emplazamiento bajo la acción de los esfuerzos a 
que estén normalmente sometidos. 

- Se utilizarán masillas o selladores según los casos para cuidar la estanqueidad al aire y al agua. Dichos materiales 
serán compatibles con el tipo de acristalamiento. 
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- Los vidrios montados sobre bastidores estarán equipados de galces del tipo abierto o cerrado. 
- Para el acristalamiento de exteriores se tendrán en cuenta tanto la situación del edificio como la zona eólica a la que 

pertenezca, para así poder utilizar las dimensiones máximas que determina el fabricante. 

NORMATIVA 

Normas UNE: 85222-85, 43017-53, 43020-53, 43021-53, 43022-53, 43024-53, 36016-89 (1), 36016-89 (2), 36016-90 
(1). 

Normas Tecnológicas de la Edificación: NTE-FV. Fachadas. Vidrios 

CONTROL 

- El vidrio deberá ser apto para resistir la acción atmosférica, así como los diferentes cambios de temperatura ambiente 
y la de los agentes químicos de uso doméstico, excepto el ácido fluorhídrico. Deberá ser homogéneo y de espesor 
uniforme. No amarilleará bajo la luz del sol ni presentará manchas, burbujas ni otros defectos. 

- Estarán colocados con limpieza y se comprobará que guardan las distancias indicadas a los materiales que configuran 
el marco donde estén colocados. 

SEGURIDAD 

- Se ajustará a las disposiciones recomendadas por la normativa o legislación vigente. 

- Los vidrios se almacenarán verticalmente en lugares debidamente protegidos, de manera ordenada y libres de 
cualquier material ajeno a ellos. Una vez colocados, se marcarán con pintura soluble y se eliminarán los residuos de la 
zona de trabajo. 

- La manipulación del vidrio se efectuará manteniéndolo siempre en posición vertical, utilizando guantes o manoplas 
hasta las muñecas. 

- Para superficies superiores a 2,5 m² se transportarán con ventosas. 

- Hasta su colocación definitiva, se asegurará la estabilidad de los vidrios con los medios auxiliares adecuados. 

- La colocación se realizará siempre que sea posible desde el interior de los edificios. Cuando se realice desde el 
exterior, se dispondrá de plataformas de seguridad protegidas por barandillas de 90 cm. de altura y rodapiés de 20 cm. 
de altura. 

- Los fragmentos de vidrios procedentes de roturas se recogerán en recipientes cerrados y serán transportados a 
vertedero sin ningún tipo de manipulación, con objeto de reducir riesgos. 

MEDICIÓN 

- El criterio general de medición y valoración será por m2 de acristalamiento terminado, realmente ejecutado. 

- El precio incluirá todos los elementos necesarios para su total colocación como calzos, masilla, etc. 

- En el precio irán incluidos, además de los conceptos que se expresen en cada caso, la mano de obra directa e 
indirecta, obligaciones sociales y parte proporcional de medios auxiliares. 

MANTENIMIENTO 

- Se evitará el uso de productos abrasivos que puedan rayarlo. 

- Cada diez años se revisarán la masilla o el perfil continuo, sustituyéndolos en caso de observar deficiencias de 
estanqueidad. 

ALBAÑILERÍA. FALSOS TECHOS. CONTINUOS 

DESCRIPCIÓN 
Son falsos techos suspendidos sin juntas aparentes, en el interior de edificios. 

COMPONENTES 
- Paneles de cartón-yeso. 
- Pasta de escayola. 
- Fibras vegetales o sintéticas. 
- Cañas. 
- Varillas suspensoras. 
- Alambre de atar. 

CONDICIONES PREVIAS 
 Todas las instalaciones emplazadas bajo el forjado deben estar fijadas y terminadas. Se habrán obtenido todos los 
niveles, marcándolos en forma indeleble en todos los paramentos y elementos singulares del local. 

EJECUCIÓN 
La ejecución de los falsos techos continuos se efectuará mediante uno de los sistemas siguientes: 
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 Con fijaciones metálicas y varillas suspensoras. Las varillas deberán tener un diámetro mínimo de 3 mm, y debe 
haber por lo menos tres varillas por m², colocadas en posición vertical, no alineadas y uniformemente repartidas. El 
atado se realizará mediante doble alambre de 0,7 mm. de diámetro mínimo. 
 Con cañas recibidas con pellada de pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. La pasta de escayola tendrá 
una proporción de 80 l. de agua por cada 100 Kg de escayola. Debe disponerse un mínimo de tres fijaciones por m² de 
plancha, uniformemente repartidas y no alineadas. 
- La colocación de las planchas se realizará colocándolas sobre reglones que permitan su nivelación. Se dispondrán 

las uniones longitudinalmente en el sentido de la luz rasante, y las uniones transversales alternadas. 
- El relleno de las uniones entre planchas se efectuará con fibras vegetales o sintéticas y pasta de escayola. La 

pasta de escayola tendrá una proporción de 80 l. de agua por cada 100 Kg de escayola. Se acabará por la cara 
inferior con pasta de escayola, en una proporción de 100 l. de agua por cada 100 Kg de escayola. 

- Las planchas perimetrales quedarán separadas 5 mm. de los paramentos o elementos pasantes verticales. 
- Las juntas de dilatación se dispondrán cada 10 m, y se formarán con un trozo de plancha recibido por un lado con 

pasta de escayola y libre por el otro. 

NORMATIVA 
NTE-RTC 
DIN 18.180, 18.181 (PLACAS DE CARTÓN-YESO) 
UNE 102.023 (PLACAS DE CARTÓN-YESO) 
RY-85. Pliego para la recepción de yesos y escayolas. 

CONTROL 
 Se realizará un control por cada 20 m² de ejecución, pero no menos de uno por local, de cada uno de los siguientes 
apartados: 

- Atado de las varillas de suspensión. 
- Número de varillas por cada m² de techo continuo. 
- Planeidad en todas las direcciones, comprobada con regla de 2 m. 
- Relleno de las uniones entre planchas. 
- Separación de la plancha de escayola con los paramentos. 

Se rechazará la aceptación en los siguientes supuestos: 
- Atado deficiente de las varillas de suspensión 
- Que haya menos de 3 varillas por m² de falso techo. 
- Errores en la planeidad superiores a 4 mm. (2 mm./ml.) 
- Defectos visibles de relleno o acabado de juntas. 
- Separación menor de 5 mm. entre las planchas perimetrales y los paramentos. 

SEGURIDAD 
- Se tendrá especial cuidado con los elementos de fijación y suspensión, asegurándose de que no afectan 

indebidamente a los elementos estructurales. 
- No se permitirá la suspensión ni el apoyo del falso techo en las eventuales conducciones existentes. 
- Se cumplirán asimismo todas las disposiciones generales de seguridad de obligado cumplimiento relativas a 

Seguridad e Higiene en el trabajo, y las ordenanzas municipales que sean de aplicación. 

MEDICIÓN 
 Se medirá y valorará por m² de superficie realmente ejecutada, incluyendo siempre la parte proporcional de elementos 
de fijación y suspensión y las molduras o fosas perimetrales si las hubiera. 

MANTENIMIENTO 
 Se deben realizar controles periódicos de conservación y mantenimiento cada 5 años, o antes si se descubriera 
alguna anomalía, comprobando por inspección ocular el estado del falso techo y, particularmente, si se apreciaran fisuras, 
grietas o humedades. En caso de ser observada alguna anormalidad, ésta deberá ser estudiada por el Técnico 
competente, el cual determinará su importancia y dictaminará si se deben o no a fallos en la estructura resistente o de las 
instalaciones. 

2.5.2. - PINTURAS 

DESCRIPCIÓN 

 Revestimiento fluido continuo aplicado sobre paramentos y elementos de estructura, carpintería, cerrajería y 
elementos de instalaciones, situados al interior o al exterior, que una vez aplicado se transforma en una película sólida, 
tenazmente adherida al substrato sobre el se aplica. 

COMPONENTES 

Forman parte de esta familia los siguientes elementos: 

* Pintura al temple: Pintura de aspecto mate, con acabados en liso, rugoso o goteado, con coloraciones
generalmente pálidas, porosas y permeables, con poca resistencia al agua y al roce. Utilización en interiores.

* Pinturas plásticas: Pintura de aspecto mate o satinado, con acabados en liso, rugoso o goteado, admitiendo toda
gama de colores, con buena resistencia al roce y al lavado. Utilización tanto en interiores como exteriores.

* Esmaltes: Pintura de aspecto mate, satinado o brillante, con acabado liso, admitiendo toda gama de colores, con
buena resistencia al roce y al lavado. Utilización tanto en interiores como exteriores.

* Pinturas pétreas: Pintura de aspecto mate, con acabado rugoso y gran resistencia a la abrasión, choques, golpes
y rayados, admitiendo toda gama de colores. Utilización para exteriores, y con una gran impermeabilidad.
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* Pinturas a la cal: Pintura de aspecto mate, acabado liso, blanca o con coloración generalmente muy pálida, porosa
y absorbente, con buen comportamiento a la intemperie, endureciendo con la humedad y el tiempo y con buenas
propiedad microbicidas.

* Pintura al silicato: Pintura de aspecto mate, acabado liso, con coloración generalmente pálida, algo absorbente,
dura y de gran resistencia a la intemperie.

* Pintura al óleo: Pintura de aspecto satinado, acabado liso, admitiendo toda gama de colores, con resistencia al
roce y lavabilidad media, amarilleando sensiblemente con el tiempo y con buena flexibilidad.

* Barnices: Revestimiento con aspecto mate, satinado o brillante en elementos interiores y brillante satinado en
exteriores, con acabado liso y transparente, utilizable donde se precise resistencia a la intemperie y al roce.

* Lacas nitrocelulósicas: Pintura de aspecto mate, satinado o brillante, con buen extendido, rápido secado y con
toda la gama de colores. Buena dureza, con resistencia al roce y lavado pero con poca elasticidad.

* Revestimientos textiles: Revestimiento continuo de paramentos interiores, con materiales textiles o moquetas a
base de fibras naturales, artificiales o sintéticas.

CONDICIONES PREVIAS 

- Antes de su ejecución se comprobará la naturaleza de la superficie a revestir, así como su situación interior o exterior y 
condiciones de exposición al roce o agentes atmosféricos, contenido de humedad y si existen juntas estructurales. 

- Estarán recibidos y montados todos los elementos que deben ir en el paramento, como cerco de puertas, ventanas, 
canalizaciones, instalaciones, etc. 

- Se comprobará que la temperatura ambiente no sea mayor de 28ºC ni menor de 6ªC. 
- El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 
- La superficie de aplicación estará nivelada y lisa. 
- En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. 
- Al finalizar la jornada de trabajo se protegerán perfectamente los envases y se limpiarán los útiles de trabajo. 
- Según el tipo de soporte o superficie a revestir se considerará: 

* En soportes de yeso, cementos, albañilería y derivados:

- La superficie del soporte no tendrá una humedad mayor del 6%, habiéndose secado por aireación natural. 
- Se eliminarán las eflorescencias salinas antes de proceder a pintar, mediante tratamiento químico a base de una 

disolución en agua caliente de sulfato de zinc, con una concentración de un 5 al 10%. 
- Se comprobará que en las zonas próximas a los paramentos a revestir no haya elementos que se desprendan o 

dejen partículas en suspensión. 
- Las manchas producidas por moho se eliminarán mediante rascado y desinfectándolas posteriormente con 

disolventes fungicidas. 
- Las manchas originadas por humedades internas que lleven sales de hierro, se aislarán mediante clorocaucho 

diluido. 

* En soportes de madera:

- El contenido de humedad en el momento de aplicación será del 14 a 20% en madera exterior y del 8 al 14% en 
madera interior. 

- No estará afectada de ataque de hongos o insectos, saneándose previamente con productos fungicidas o 
insecticidas. 

- Se eliminarán los nudos mal adheridos y aquellos que exuden resina se sangrarán mediante soplete, rascando la 
resina que aflore con rasqueta. 

* En soportes metálicos:

- Limpieza de óxidos y suciedades mediante cepillos. 
- Desengrasado a fondo de las superficies a revestir. 

- Los revestimientos textiles que vayan a ser colocados en locales en los que estén instalados aparatos eléctricos o 
electrónicos y cuya humedad relativa sea inferior al 40% estarán tratados contra la electricidad estática. 

- Tendrán un índice de resistencia a luz solar, al lavado, al frotamiento y un índice de solidez de las tinturas mayor al 
dispuesto en las normas UNE. 

- El revestimiento textil presentará una superficie a base de fibras naturales, artificiales o sintéticas, con o sin base de 
papel, de resinas sintéticas o de fibras. Podrá ser tejido o no tejido, sencillo o llevar incorporado el muletón. 

EJECUCIÓN 

 Dependiendo del tipo de soporte se realizarán una serie de trabajos previos, con objeto de que al realizar la aplicación 
de la pintura o revestimiento, consigamos una terminación de gran calidad. 

Sistemas de preparación en función del tipo de soporte: 

* Yesos y cementos así como sus derivados:

- Se realizará un lijado de las pequeñas adherencias e imperfecciones. A continuación se aplicará una mano de 
fondo impregnado los poros de la superficie del soporte. Posteriormente se realizará un plastecido de faltas, 
repasando las mismas con una mano de fondo. Se aplicará seguidamente el acabado final con un rendimiento no 
menor del especificado por el fabricante. 
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* Madera:

- Se procederá a una limpieza general del soporte seguida de un lijado fino de la madera. 
- A continuación se dará una mano de fondo con barniz diluido mezclado con productos de conservación de la 

madera si se requiere, aplicado de forma que queden impregnados los poros. 
- Pasado el tiempo de secado de la mano de fondo, se realizará un lijado fino del soporte, aplicándose a 

continuación el barniz, con un tiempo de secado entre ambas manos y un rendimiento no menor de los 
especificados por el fabricante. 

* Metales:

- Se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo, seguido inmediatamente de una limpieza manual esmerada 
de la superficie. 

- A continuación se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva, con un rendimiento no inferior al especificado 
por el fabricante. 

- Pasado el tiempo de secado se aplicarán dos manos de acabado de esmalte, con un rendimiento no menor al 
especificado por el fabricante. 

NORMATIVA 

NTE-RPP. Revestimientos. Pinturas. 
NORMAS UNE: 

UNE 49307, 48086. Imprimación para galvanizados y metales no férreos. 
UNE 49307. Imprimación anticorrosiva. 
UNE 48001-74; 48002-74; 48003-74; 49307. Imprimación para madera. 
UNE 48086; 49307. Imprimación selladora para yeso y cemento. 
UNE 48103; 49307. Pintura al temple. 
UNE 41067; 41068. 48103. Pintura a la cal. 
UNE 48103; 49307. Pintura al silicato. 
UNE 48103; 49307. Pintura al cemento. 
UNE 49307; 48086; 48103; 48243. Pintura plástica. 
UNE 49307; 48086; 48013; 48103. Pintura al óleo. 
UNE 49307; 48086; 48013; 48103. Pintura al esmalte graso. 
UNE 49307; 48086; 48013; 48103. Pintura al esmalte sintético. 
UNE 49307; 48086; 48103. Pintura al martelet. 
UNE 49307; 48086; 48103. Laca nitrocelulósica. 
UNE 49307; 48086. Barniz hidrófugo de silicona. 
UNE 49307; 48086; 48103. Barniz graso. 
UNE 49307; 48086; 48103. Barniz sintético. 
UNE 40025; 40029, 40079; 40113; 40116; 40117; 40118; 40119; 40120; 40132; 40133. Tejidos. 
UNE-EN-ISO-9002-94. Garantía de cálidas 10/96 conforme a AQAP/PECAL 120. 

CONTROL 

- Los materiales de origen industrial deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad fijadas en las Normas y 
disposiciones vigentes, relativas a la fabricación y control industrial 

- Cuando el material llegue a obra con certificado de origen que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas 
y disposiciones, su recepción se realizará comprobando únicamente sus características aparentes. 

- Los controles a realizar irán encaminados a la comprobación del soporte, la preparación de dicho soporte y el 
acabado. 

- Se rechazarán todas aquellas pinturas que presenten humedades, manchas de moho, eflorescencias salinas y 
manchas de oxido. Serán igualmente rechazadas aquellas que presenten falta de imprimación selladora, falta de 
mano de fondo o emplastecido. 

- Se rechazarán las pinturas cuando el color o las terminaciones no se ajusten a lo especificado en la documentación 
técnica. 

- No se aceptarán cuando presenten descolgamientos, desconchados, cuarteamientos, bolsas y falta de uniformidad. 

- Pasado el tiempo válido de la mezcla especificada por el fabricante serán rechazadas igualmente. 

- Y en general, se rechazarán asimismo cuando los soportes presenten falta de sellado de nudos, falta de imprimación y 
plastecido de betas y golpes, cuando no se haya procedido al rascado de óxidos, la falta de imprimación anticorrosiva 
y el desengrasado y limpieza de superficies. 

- Cuando se trate de revestimientos textiles se rechazarán aquellos en los cuales el contenido de humedad del soporte 
sea mayor del 5%, cuando el adhesivo no es el indicado por el fabricante o su aplicación no es uniforme y cuando se 
aprecien pliegues, bolsas o tensados deficientes. 

SEGURIDAD 

- Al iniciar la jornada del trabajo se revisará todo el andamiaje y medios auxiliares, comprobando barandillas, rodapiés y 
demás protecciones así como la estabilidad del conjunto. 
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- Cuando las plataformas sean móviles se emplearán dispositivos de seguridad que eviten su desplazamiento. 

- Se acotará la parte inferior donde se vaya a aplicar la pintura. 

- Se evitará en lo posible el contacto directo de todo tipo de pinturas con la piel, para lo cual se dotará a los trabajadores 
que realicen la imprimación de prendas de trabajo adecuadas, que los protejan de salpicaduras y permitan su 
movilidad. 

- El vertido de pinturas y materias primas sólidas como pigmentos, cemento y otros se llevará a cabo desde poca altura 
para evitar salpicaduras y formación de nubes de polvo. 

- Cuando se trabaje con pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos no se deberá fumar, comer 
ni beber en sus proximidades. 

- Cuando se apliquen imprimaciones que desprendan vapores orgánicos, los trabajadores estarán dotados de 
adaptador facial, debidamente homologado con su correspondiente filtro químico o filtro mecánico cuando las pinturas 
contengan una elevada carga pigmentaria y sin disolvente orgánicos que eviten la ingestión de partículas sólidas. 

- Cuando se apliquen pinturas con riesgo de inflamación, se alejarán del trabajo las fuentes radiantes del calor, como 
trabajos de soldadura u otros, teniendo previsto en las cercanías del tajo un extintor adecuado. 

- El almacenamiento de pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables deberá hacerse en recipientes cerrados 
alejándolos de fuentes de calor y en particular, cuando se almacenen recipientes que contengan nitrocelulosa, se 
deberá realizar un volteo periódico de los mismos para evitar el riesgo de inflamación. El local estará provisto de 
extintores adecuados. 

- Se cumplirán además todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

MEDICIÓN 

- El criterio general de medición y valoración será el reflejado en el presupuesto del proyecto. Como regla podemos 
establecer que la pintura se medirá por metro cuadrado de superficie pintada, exceptuándose los siguientes casos: 

- Molduras y rodapiés se medirán por metro lineal. 
- Los tubos, por metro lineal. 
- Los elementos de instalaciones, por unidad. 

 En los precios irán incluidos, además de los conceptos que se expresen en cada caso, la mano de obra directa e 
indirecta, obligaciones sociales y parte proporcional de medios auxiliares. 

MANTENIMIENTO 

 El período de revisión del estado de conservación de los distintos revestimientos estará determinado por el tipo de 
soporte, así como por su situación de exposición. Como tiempo máximo de revisión podemos marcar estos plazos: 

- Revestimiento sobre yeso, cemento, derivados y madera: 
Interior: 5 años 
Exterior: 3 años 

- Revestimientos sobre superficies metálicas: 
Interior: 5 años 
Exterior: 5 años 

 Si anteriormente a estos períodos de reposición marcados se apreciasen anomalías o desperfectos en los 
revestimientos, se efectuará su reparación, por parte de personal competente y empleando materiales análogos a los 
originales. 

URBANIZACIÓN. BORDILLOS 

DESCRIPCIÓN 
 Piezas de piedra o elementos prefabricados de hormigón colocados sobre una solera adecuada, que constituyen una 
faja o cinta para delimitar la superficie de la calzada, acera o andén. 

CONDICIONES PREVIAS 

- Replanteo y preparación del asiento. 
- Ejecución del cimiento de hormigón. 

COMPONENTES 

- Bordillo prefabricado de hormigón. 
- Hormigón base. 
- Mortero de cemento. 
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EJECUCIÓN 

 Sobre el cimiento de hormigón se extiende una capa de tres (3) centímetros de mortero para asiento del bordillo o del 
bordillo-rigola. Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas de cinco (5) milímetros. Este 
espacio se rellenará con mortero del mismo tipo que el empleado en el asiento. 

NORMATIVA 

- Normas UNE 7067 a 7070. 
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. PG3/75. 570. 
- Norma NTE-RSR. 
- Norma EHE ó UNE 7068-53: Resistencia a compresión. 

CONTROL 

- Ensayos previos: 
 Con objeto de determinar si el producto es en principio aceptable o no, se verificará en fábrica o a su llegada a 
obra, de una muestra extraída del mismo: 

. Peso específico neto. 

. Resistencia a compresión. 

. Coeficiente de desgaste. 

. Resistencia a la intemperie. 

- La resistencia a compresión en probeta cúbica cortada con sierra circular diamantada a los veintiocho (28) días será 
como mínimo de trescientos cincuenta (350) kilogramos por centímetro cuadrado. 

- La resistencia a flexión de los bordillos o rigolas, bajo carga puntual, será superior a cincuenta (50) kilogramos por 
centímetro cuadrado. 
- El desgaste por abrasión será inferior a tres (3) milímetros para bordillos y dos (2) milímetros para rigolas. 
- El coeficiente de absorción de agua máximo admisible será del diez (10) por ciento en peso. 
- Las piezas estarán exentas de fisuras, coqueras o cualquier otro defecto, que indique una deficiente fabricación. 

Deberán ser homogéneas y de textura compacta y no tener zonas de segregación. 

- Forma y dimensiones: 
- La forma y dimensiones de los bordillos serán las señaladas en los Planos o corresponderán a los modelos 

oficiales. 
- La longitud mínima de las piezas de piedra será de un (1) metro, aunque en suministros grandes se admitirá que 

el diez (10) por ciento tenga una longitud comprendida entre sesenta (60) centímetros y un (1) metro. En el caso 
de bordillos prefabricados de hormigón la longitud mínima de las piezas será de un (1) metro. 

 - En las medidas de la sección transversal se admitirá una tolerancia de diez (10) milímetros en más o en menos. 
- Ejecución: 

No se aceptará una colocación deficiente así como una capa de hormigón de asiento del bordillo inferior a la 
especificada. 

SEGURIDAD 

- Cuando se emplee maquinaria alimentada con energía eléctrica, se tomarán las medidas pertinentes (toma de tierra, 
doble aislamiento, diferenciales, automáticos, etc.). 
- Se adoptarán las precauciones necesarias para la manipulación de los bordillos, evitando los sobreesfuerzos en el 
transporte a mano de los mismos. 
- Protecciones colectivas: Señalización de obra y Normativa vigente para la utilización de maquinaria. 
- Protecciones personales: Botas altas de goma y guantes para el manejo del hormigón. 
- Riesgos: Golpes y sobreesfuerzos. 

MEDICIÓN 

Los bordillos se medirán y abonarán por metros (m) realmente colocados, de cada tipo, medidos en el terreno. 

MANTENIMIENTO 

- La limpieza se realizará con abundante agua y cepillo de cerda. 
- Cada cinco (5) años o antes, si se aprecia alguna anomalía, se realizará una inspección del encintado, observando si 
aparece alguna pieza agrietada o desprendida, en cuyo caso se repondrá o se procederá a su fijación con los materiales y 
forma indicados para su colocación. 
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2.- PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 

De acuerdo con el artículo 7.4 del CTE, en la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus 
diferentes partes y sus instalaciones, totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse 
con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el presente pliego, por parte del 
constructor, y a su cargo, independientemente de las ordenadas por la Dirección Facultativa y las exigidas por la 
legislación aplicable, que serán realizadas por laboratorio acreditado y cuyo coste se especifica detalladamente en el 
capítulo de Control de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución material (PEM) del proyecto. 

C CIMENTACIONES 

Según el CTE DB SE C, en su apartado 4.6.5, antes de la puesta en servicio del edificio se debe comprobar que: 

•  La cimentación se comporta en la forma prevista en el proyecto.

•  No se aprecia que se estén superando las cargas admisibles.

•  Los asientos se ajustan a lo previsto, si, en casos especiales, así lo exige el proyecto o el Director de Obra.

•  No se han plantado árboles cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno de cimentación, o
creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo en terrenos expansivos.

Así mismo, es recomendable controlar los movimientos del terreno para cualquier tipo de construcción, por parte de la 
empresa constructora, y obligatorio en el caso de edificios del tipo C-3 (construcciones entre 11 y 20 plantas) y C-4 
(conjuntos monumentales o singulares y edificios de más de 20 plantas), mediante el establecimiento por parte de una 
organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, de un sistema de nivelación 
para controlar el asiento en las zonas más características de la obra, en las siguientes condiciones: 

•  El punto de referencia debe estar protegido de cualquier eventual perturbación, de forma que pueda considerarse
como inmóvil durante todo el periodo de observación.

•  El número de pilares a nivelar no será inferior al 10% del total de la edificación. En el caso de que la
superestructura se apoye sobre muros, se preverá un punto de observación cada 20 m de longitud, como
mínimo. En cualquier caso, el número mínimo de referencias de nivelación será de 4. La precisión de la
nivelación será de 0,1 mm.

•  La cadencia de lecturas será la adecuada para advertir cualquier anomalía en el comportamiento de la
cimentación. Es recomendable efectuarlas al completarse el 50% de la estructura, al final de la misma, y al
terminar la tabiquería de cada dos plantas.

•  El resultado final de las observaciones se incorporará a la documentación de la obra.

E ESTRUCTURAS 

Una vez finalizada la ejecución de cada fase de la estructura, al entrar en carga se comprobará visualmente su eficaz 
comportamiento, verificando que no se producen deformaciones no previstas en el proyecto ni aparecen grietas en los 
elementos estructurales. 

En caso contrario y cuando se aprecie algún problema, se deben realizar pruebas de carga, cuyo coste será a cargo de 
la empresa constructora, para evaluar la seguridad de la estructura, en su totalidad o de una parte de ella. Estas 
pruebas de carga se realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de las pruebas, por una 
organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente. 

F FACHADAS Y PARTICIONES 

Prueba de escorrentía para comprobar la estanqueidad al agua de una zona de fachada mediante simulación de lluvia 
sobre la superficie de prueba, en el paño más desfavorable. 

Prueba de escorrentía, por parte del constructor, y a su cargo, para comprobar la estanqueidad al agua de puertas y 
ventanas de la carpintería exterior de los huecos de fachada, en al menos un hueco cada 50 m² de fachada y no menos 
de uno por fachada, incluyendo los lucernarios de cubierta, si los hubiere. 

QT INCLINADAS 

Prueba de estanqueidad, por parte del constructor, y a su cargo, de cubierta inclinada: Se sujetarán sobre la cumbrera 
dispositivos de riego para una lluvia simulada de 6 horas ininterrumpidas. No deben aparecer manchas de humedad ni 
penetración de agua durante las siguientes 48 horas. 

I INSTALACIONES 

Las pruebas finales de la instalación se efectuarán, una vez esté el edificio terminado, por la empresa instaladora, que 
dispondrá de los medios materiales y humanos necesarios para su realización. 
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Todas las pruebas se efectuarán en presencia del instalador autorizado o del director de Ejecución de la Obra, que 
debe dar su conformidad tanto al procedimiento seguido como a los resultados obtenidos. 

Los resultados de las distintas pruebas realizadas a cada uno de los equipos, aparatos o subsistemas, pasarán a 
formar parte de la documentación final de la instalación. Se indicarán marca y modelo y se mostrarán, para cada 
equipo, los datos de funcionamiento según proyecto y los datos medidos en obra durante la puesta en marcha. 

Cuando para extender el certificado de la instalación sea necesario disponer de energía para realizar pruebas, se 
solicitará a la empresa suministradora de energía un suministro provisional para pruebas, por el instalador autorizado o 
por el director de la instalación, y bajo su responsabilidad. 

Serán a cargo de la empresa instaladora todos los gastos ocasionados por la realización de estas pruebas finales, así 
como los gastos ocasionados por el incumplimiento de las mismas. 

3.- PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS 
OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

El correspondiente Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, contendrá las siguientes 
prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los residuos 
de la obra: 

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y condiciones 
establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen inferior a un metro cúbico, 
quedando debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores debidamente 
señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben contar con 
una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando de forma 
clara y legible la siguiente información: 

•  Razón social.

•  Código de Identificación Fiscal (C.I.F.).

•  Número de teléfono del titular del contenedor/envase.

•  Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor.

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases industriales u otros 
elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para evitar que se 
depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario de 
trabajo, con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se 
dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y condiciones de la 
licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
deposición, debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una evaluación económica de las condiciones en las que 
es viable esta operación, considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción 
lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD 
presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen en otras 
obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado serán 
considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos de madera, 
acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, serán 
cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en caballones de altura no 
superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su manipulación y su contaminación. 



AMPLIACIÓN EDIFICIO GIMNASIO EN POLIDEPORTIVO MUNICIPAL SOM 2018-2019 / 1119 
AYUNTAMIENTO DE ALFARA DEL PATRIARCA 

Vicente Romaní Solaz, arquitecto 
Cirilo Amorós, 80, 8ª - 46004 VALENCIA – Tl/Fax 96 352 40 26 / 96 352 74 73 

4.- RECEPCIÓN DE LA OBRA Y SU PLAZO DE GARANTÍA. 

Una vez terminada la obra el contratista realizará una limpieza total de la misma, de forma que pueda 
ocuparse y ponerse en funcionamiento sin ninguna limpieza suplementaria.  

El contratista con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles comunicará por escrito a la dirección de la 
obra la fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a efectos de que pueda realizar su recepción.  

La dirección de obra en caso de conformidad con dicha comunicación la elevará con su informe al órgano de 
contratación con un mes de antelación, al menos, respecto de la fecha prevista para la terminación.  

A la recepción de las obras a su terminación concurrirá un facultativo designado por la Administración 
representante de esta, el facultativo encargado de la dirección de las obras, el órgano interventor municipal y el 
contratista, asistido, si lo desea, de su facultativo. Del resultado de la recepción se levantará un Acta que suscribirán 
todos los asistentes.  

Recibidas las obras se procederá a su medición general con asistencia del contratista, formulándose por el 
director de la obra, en el plazo de un mes desde la recepción, la medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con 
el proyecto. Sobre la base del resultado de la medición general el director de la obra redactará la correspondiente 
relación valorada.  

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la 
certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato.  

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el funcionario técnico 
designado por la Administración contratante y representante de esta las dará por recibidas, levantándose la 
correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía que será de UN AÑO.  

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados el 
órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos.  

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director facultativo de la 
obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si este fuera favorable, 
el contratista quedará exonerado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo 244 de la LCSP por vicios 
ocultos, procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago 
de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En el caso de que el informe no 
fuera favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo 
construido, durante el plazo de garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al 
contratista para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará 
encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de 
garantía.  

    Valencia, diciembre de 2018 

      El arquitecto: 

       Vicente Romaní Solaz 
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